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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se promueve 

al empleo de General de División al General de Bri
gada de Artillería don Antonio Alonso Estrada.
Por existir vacante en la escala de Generales de Divi

sión, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del General de Brigada de Artillería don Antonio Alonso 
Estrada, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi- 
visión. con la antigüedad del día quince del actual, que
dando a las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo. dispongo por el presente .Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. ' *

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Aviación don 
Francisco Vives Camino.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Aviación don Francisco Vives Camino, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintisiete de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil. novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Artillería don Carlos 
de Aymerich y Muñoz de Baena pase a ejercer el cargo 
de Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército cinco.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Arti
llería don Carlos de Aymerich y Muñoz de Baena» Jefe 
de Artillería del Cuerpo de Ejército ocho y de los Servi
cios de Artillería de i a octava Región Militar, pase a ejer
cer el cargo de Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército 
cinco y de los Servicios de Artillería de la quinta Región 
Militar

Así lo dispongo por el presente, Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta 
V siete.

FRANCISCO FRANCO
m Ministro o:c-l Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDE?,

DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se promueve 
al empleo de General Subinspector del Cuerpo de In
genieros de Armamento y Construcción al Coronel de 
dicho Cuerpo don Esteban López-Escobar Martínez.
Por existir vacante en la escala de Generales Subins

pectores del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción del Ejército, y en consideración a ios servicios 
y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don Este
ban López-Escobar Martínez, a propuesta del Ministro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros 

Vengo en promoverle al empleo de General Subins- j 
pector dei Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción, con la antigüedad del dia quince dei actual, 
nombrándole Jefe de Industrias Químicas, Pólvoras y Ex- I 
plosivos de la Dirección General de Industria y Material.

Así no dispongo por el presente Decreto, dado en I 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta J 
y siete. • i

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, j

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES ’ jj

DECRETO de 18 de eneró de 1957 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Artillería al Co
ronel de dicha Arma don Fernando Córdoba Sama
niego y Rodríguez.

Por existir vacante en la escala de-Generales de Bri
gada de Artillería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Fernando 
Córdoba Samaniego y Rodríguez, a propuesta del Mi
nistro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Artillería, con la antigüedad del dia dieciséis del ac
tual. nombrándole Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejér
cito ocho y de los Servicios de Artillería de la octava 
Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta 
•y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES j

DECRETO de 21 de enero de 1957 por el que se dispone 
que el General de División don Alberto Serrano Mon
taner pase al Grupo de Destfno de Arma o Cuerpo.
Por aplicación de io dispuesto en el artículo tercero 

de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y dos,

Vengo en disponer que el General de División don 
Alberto Serrano Montañer Jefe de la División número se
senta y dos de Montaña, pase al Grupo de Destino de 
Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro del 
Ejército.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se autoriza 

al Ministro de Marina para ceder al Ministerio de 
 Obras Públicas terrenos propiedad del Estado.

Por ser necesarios para llevar a cabo las obras de 
¡ ¿Acondicionamiento y mejora de ía carretera local dei 
\ Puerto de Santa María a Chipiona por Rota, Sección del 
| Puerto de Santa María a Fuentebravía» determinados te 

rrenos a ambos lados de la mencionada carretera que son 
propiedad del Estado (Ramo de Marina), a propuesta de* 
Ministro de Marina y previa deliberación del Consejo de 
Ministros

D l  & F O N Q O

Artículo único.—Be autoriza al Ministro de Marina 
para ceder al Ministerio de Obras Públicas los terrenos 
propiedad del Estadó (Ramo de Marina) que se especifi
can en el expediente instruido al efecto y que se consi
deran necesarios para las obras de «Acondicionamiento 
y mejora de la carretera local del Puerto de Santa María 
a Chipiona por Rota, Sección dél Puerto de Santa Ma
ría a Fuentebravía»

Por los Ministerios de Marina y Obras Públicas se 
adoptarán las medidas necesarias para el cumplimiento 
de lo dispuesto en este acuerdo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de enero de mü novecientos cincuenta $ 
siet^

FRANCISCO FRANCO
£ii Ministro ae Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se asciende 
al empleo de General Subinspector al Coronel Médico 
don Pedro González Rodríguez.
Por existir vacante en eí empleo, y una vez cumplidos 

los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del Minis
tro de Marina, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros.

Vengo en ascender al empleo de General Subinspector, 
con antigüedad del dia diez del mes en curso, al Coronel 
Médico don Pedro González Rodríguez, nombrándole Jefe 
del Servicio de Sanidad de la Armada

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a pnce de enero de mü novecientos cincuenta :p 
siete.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro 09 Marina 

SALVADOR MORENO V FERNANDEZ

DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de Sanidad de la Armada 
al General Subinspector don José Rueda Peña.

Vacante el cargo de Inspector general del Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, por pase a la situación prevista 
en el primer párrafo del articulo trece de la Ley de veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos del Ge
neral don Mariano Pérez Peláez, que venía desempeñán
dolo, a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Inspector general dei Cuerpo de 
Sanidad de la Armada al General Subinspector don José 
Rueda Peña, quien desempeñará* éste destino en su ac
tual empleo hasta perfeccionar las condiciones reglamen
tarias para su ascenso

Así lo dispongo por el < presente Decreto, dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta y 
6iete.

| FRANCISCO FRANCO
j El Ministro de Marina.
| SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ
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DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se concede  
la Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco 
al Contralm irante don Alejandro Molíns Soto.
En ’ consideración a las circunstancias que concurren 

en el Contralmirante don Alejandro Molíns Soto, a pro
puesta del Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco !

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en i 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta 
v siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

{•SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ 

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 21 de diciembre de 1956 y 11 de enero 

de 1957 por los que se autoriza al Ministro de la Go
bernación para concertar las operaciones oportunas 
para la construcción de los edificios que se citan, des
tinados a casa-cuartel de la Guardia Civil en las lo
calidades que se mencionan.
Examinados los expedientes instruidos por el Ministe-  

rio de la Gohernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas de renta limitada», de varios edificios des- ¡ 
tinados ai alojamiento del personal de la Guardia Civil 
y familias en distintas localidades, y apreciándose que 
en los mismos se han cumplido los requisitos legales 

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en ia Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
OBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento no
venta y siete), que establece el régimen de «viviendas 
de renta limitada»> hecho extensivo a la Guardia Civil 
por Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de la 
Gobernación de veinte de abril del año en curso, secuto- 
riza a este último Ministerio para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda las operaciones opor
tunas para construir los siguientes edificios, destinados 
a casa-cuartel de la Guardia Civil: uno, en Anchuelos 
(Madrid), con presupuesto de seiscientas noventa y un 
mil ochenta y una pesetas con cincuenta céntimos y 
aportación municipal de sesenta y cuatro mil pesetas; 
otro, en Nalda (Logroño), con presupuesto de setecientas 
cuarenta y un mil cuarenta y siete pesetas con trece 
céntimos y aportación municipal de sesenta y cuatro mil 
pesetas; otro, en La Nava de Santiago (Badajoz» con 
presupuesto de setecientas sesenta y siete mil trescientas 
ocho pesetas con cinco céntimos y aportación municipal 
de setenta y dos mil pesetas, y otro, en San Pedro de 
Mérida (Badajoz), con presupuesto de seiscientas noven
ta y ocho mil ciento catorce pesetas con cincuenta y 
seis céntimos y aportación municipal de treinta y dos 
mil pesetas, ajustándose todos ellos a los proyectos for
malizados por el organismo técnico correspondiénte de 
la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución 
de cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso- 
subasta que prevé el articulo cuarto de la Orden dicha 

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indi
cadas en el artículo anterior, el Instituto Nacional de la 
Vivienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
seiscientas veintiún mil novecientas setenta y tres pese
tas con treinta y cinco céntimos para el acuartelamiento 
de Anchuelos (Madrid)T seiscientas sesenta y seis mil 
novecientas cuarenta y dos pesetas con cuarenta y dos 
céntimos para el de Nalda (Logroño); seiscientas no
venta mil quinientas setenta y siete pesetas con vein
ticuatro céntimos para el de La Nava de Santiago (Ba-, 
ciajoz), y seiscientas veintiocho mil trescientas tres pe-' 
setas con diez, céntimos para el de San Pedro de Mérida 
‘ Badajoz), de cuyos préstamos se resarcirá en cincuenta 
anualidades, a razón de doce mil cuatrocientas tVeinta 
y nueve pesetas con cuarenta y seis céntimos; trece mil

 trescientas treinta y ocho pesetas con ochenta y cinco 
céntimos: trece mil ochocientas once pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos, y doce mil quinientas sesenta 
y seis pesetas con siete céntimos cada una, respectiva
mente, a partir del año mil novecientos cincuenta y ocho, 
inclusive, con cargo a ia consignación figurada para

 construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los 
Presupuestos generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inme
diata, el Estado contribuirá con ias cantidades de cinco 
mil ciento ocho pesetas con quince céntimos; diez mil 
ciento cuatro pesetas con setenta y un céntimos; cuatro 
mil setecientas treinta pesetas con ochenta y un cénti
mos, y treinta y siete mil ochocientas once pesetas con 
cuarenta y seis céntimos, respectivamente, por cada uno de 
los acuartelamientos reseñados, que será cargada a la ti- 

| tulación figurada en la Sección sexta, capítulo tercero, ar
ticulo sexto, grupo quinto, concepto tercero del presu
puesto ordinario vigente.

Articulo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
 Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
F.i Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinados los expedientes instruidos por el Ministe
rio de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas de renta limitada», de varios edificios des
tinados al alojamiento del persona) de ia Guardia Civil 
y familias en distintas localidades, y apreciándose que 
en los mismos se han cumplido los requisitos legales

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y . previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento no
venta y siete), que establece el régimen de «viviendas 
de renta limitada», hecho extensivo a la Guardia Civil 
por Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de la 
Gobernación de veinte de abril del año en curso, se auto
riza a este último Ministerio para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda las operaciones opor
tunas para construir los siguientes edificios, destinados 
a casa-cuartel de la Guardia Civil: uno, en Sanlúcar 
la Mayor (Sevilla), con presupuesto de un millón ca
torce mil quinientas noventa y una pesetas con setenta 
y cuatro céntimos y aportación municipal de veintiocho 
mil pesetas; otro, en Villafamés (Castellón), con pre
supuesto de setecientas sesenta .y siete mil setecientas 
dieciocho pesetas con cuarenta y nueve céntimos y apor
tación municipal de sesenta y cuatro mil pesetas; otro, 
en Medina-Sídonia (Cádiz), con presupuesto de dos mi
llones cincuenta y un mil ochenta y ocho pesetas con 
treinta y dos céntimos y aportación municipal de dos
cientas mil pesetas, y otro, en Carrión de los Céspedes 
(Sevilla), con presupuesto de setecientas setenta y ocho 
mil setecientas diecinueve pesetas con ochenta y tres 
céntimos y aportación municipal de cuarenta y cuatro 
mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas con dos cén-^ 
timos, ajustándose todos ellos a los proyectos formali
zados por el organismo técnico correspondiente de la Di
rección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de 
cuyas obras se aplicará el procedimiento de concurso-su
basta que prevé el artículo cuarto de la Orden dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indica
bas en el artículo anterior, el Instituto Nacional de la 
Vivienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
setecientas mil ochocientas cuarenta y siete pesetas con 
ochenta y cinco céntimos para el acuartelamiento de 
Carrión de los Céspedes (Sevilla); un millón ochocientas 
cuarenta y cinco mil novecientas setenta y nueve pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos,* para el de Medina Sidonia 
(Cádiz); seiscientas noventa mil novecientas cuarenta y 
seis pesetas con sesenta y cuatro céntimos, para el de
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Vfilaí arnés (Castellón), y novecientas trece mil ciento 
treinta y dos pesetas con cincuenta y seis céntimos, para 
el de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), de cuyos préstamos se 
resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de catorce 
mil dieciséis pesetas con noventa y seis céntimos, trein
ta y seis mil novecientas diecinueve pesetas con cincuen
ta y nueve céntimos, trece mil ochocientas dieciocho pe
setas con noventa y cuatro céntimos y dieciocho mil 
doscientas sesenta y dos pesetas con sesenta y seis cén
timos, cada una, respectivamente, a partir del año mil 
novecientos cincuenta y ocho, inclusive, con'cargo a la 
consignación figurada para construcción de cuarteles del 
Cuerpo mencionado en los Presupuestos generales del Es
tado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inme
diata, el Estado contribuirá con las cantidades de seten
ta y tres mil cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas con 
dieciocho céntimos, doce mil setecientas setenta y una 
pesetas con ochenta y cinco céntimos, cinco mil ciento 
ocho pesetas con ochenta y cuatro céntimos y tréinta y 
tres mil cuatrocientas treinta pesetas con noventa y seis 
céntimos, respectivamente, por cada uno de los acuarte
lamientos reseñados en el articulo primero, que serán 
cargadas a la titulación figurada en la Sección sexta, ca
pítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, concepto ter
cero del presupuesto ordinario vigente.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinados ios expedientes instruidos por ei Minis
terio de la Gobernación para construcción por el régi
men de «viviendas de renta limitada» de varios edifi
cios destinados al alojamiento del personal de la Guar
dia Civil y familias en distintas localidades, y aprecián
dose que en los mismos se han cumplido los requisitos 
legales,

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua
tro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento 
noventa y siete), que establece el régimen de «vivien
das de renta limitada», hecho extensivo a la Guardia 
Civil por Orden connjunta de los Ministerios de Trabajo y 
de la Gobernación de veinte de abril del año anterior, se 
autoriza a este último Ministerio para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para construir los siguientes edificios destinados a casa- 
cuartel de la Guardia Civil: uno. en Onda (Castellón), 

|«on presupuesto de novecientas cuarenta y ocho mil 
ftrescientas cuatro pesetas con cincuenta y nueve cénti

mos y aportación municipal de ciento cuarenta y seis 
mil ciento cuarenta y cuatro pesetas con sesenta y un 
céntimos; otro, en Mazarrón (Murcia), con presupuesto 

♦de setecientas sesenta mil setecientas catorce pesetas 
con veinte, céntimos y aportación municipal de ciento 
dieciocho mil doscientas veintitrés pesetas con cincuen
ta y cinco céntimos; otro, en Santo Tomé (Jaén), con 
presupuesto de setecientas setenta y dos mil seiscien
tas ochenta y siete pesetas con cincuenta y nueve cén
timos y aportación municipal, de ochenta y cinco mil 
setecientas cincuenta y cuatro pesetas con veintiséis 
céntimos, y otro, en Alies (Asturias), con presupuesto de 
seiscientas sesenta y cuatro mil setecientas sesenta y 
seis pesetas con setenta y dos céntimos y aportación 
municipal de doscientas mil pesetas, ajustándose todos 
ellos a ios proyectos formalizados por el organismo téc
nico correspondiente de la Dirección General de aquel 
Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará 
él procedimiento de concurso-subasta que prevé, el ar
tículo cuarto de la Orden dicha.

! Artículo segundo.—De cada una de las sumas indica
das en el artículo anterior, deducidas las aportaciones 

¡ municipales de mención, el Instituto Nacional de la Vi- 
i víenda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
í ochocientas dos mil ciento cincuenta y nueve pesetas 
.! con noventa y ocho céntimos para el acuartelamiento 
| de Onda (Castellón), seiscientas cuarenta y dos mil cua- 
j trociefitas noventa pesetas con sesenta y cinco céntimos 
j para el de Mazarrón (Murcia); seiscientas ochenta y 

seis mil novecientas treinta y tres pesetas con treinta 
y tres céntimos para el acuartelamiento de Santo Tomé 

i (Jaén), y cuatrocientas sesenta y cuatro mil setecien- 
¡ tas sesenta y seis pesetas con setenta y dos céntimos 
| para el de Alies (Asturias), de cuyos préstamos se re- 
i sarcirá en cincuenta anualidades, a razón de dieciséis 
] mil cuarenta y tres pesetas con veinte céntimos, doce 
| mil ochocientas cuarenta y nueve pesetas con ochenta 

y dos céntimos, trece mil setecientas treinta y ocho pe- 
í setas con sesenta y siete céntimos y nueve mil doscien- 
\ tas noventa y cinco pesetas con treinta y cuatro cénti- 
í mos, cada una, respectivamente, a partir del año mil 
! novecientos cincuenta y siete, inclusive, con cargo a la 
! consignación figurada para construcción de cuarteles 
j del Cuerpo mencionado en los Presupuestos generales 
| del Estado.
; Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y
j de la Gobernación se dictarán las disposiciones conve- 
| nientes en ejecución de este Decreto.
I Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en
j Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta 

y siete. _
í FRANCISCO FRANCO
j El Ministro de la Gobernación,
•] BLAS PEREZ GONZALEZ
i ____
) Examinados los expedientes instruidos por el Minís-
¡ ferio de la Gobernación para la construcción, por el ré- 
] gimen de «viviendas de renta limitada» de varios edifi- 
! cios destinados al alojamiento del personal de la Guar- 
| dia Civil y familias en distintas localidades, y aprecián- 
i dose que en los mismos se han cumplido los requisitos le

gales.
De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 

Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noven
ta y siete), que establece el régimen de «viviendas de ren
ta limitada», hecho extensivo a la Guardia Civil por Or
den conjunta de los Ministerios de Trabajo y de la Go
bernación, de veinte de abril del año anterior, se autoriza 
a este último Ministerio para concertar con el Instituto 
Nacional de la Vivienda la operación oportuna para cons
truir ios siguientes; edificios destinados a casa-cuartel de 
la Guardia Civil: uno, en Serón de Nagima (Soria) con 
presupuesto de setecientas nueve mil setecientas treinta 
y una pesetas con treinta y cinco céntimos, y aportación 
municipal de ciento veintiséis mil ciento ochenta pesetas 
con diez céntimos; otro, en Morón de Almazán (Soria), 
con presupuesto de setecientas cuarenta y cuatro mil tres
cientas sesenta y seis pesetas con noventa y un cénti
mos, y aportación municipal de ciento veinticinco mil 
ciento setenta y ocho pesetas con trece céntimos, y otro, 
en Torrecilla de la Tiesa (Cáceres), con presupuesto de 
seiscientas treinta y siete mil quinientas noventa y siete 
pesetas con dieciocho céntimos, y aportación municipal 
de ochenta y cuatro mil ciento veintiocho pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos, ajustándose todos ellos a los 
proyectos formalizados por el organismo técnico corres
pondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en 
la ejecución de cuyas obras se aplicará pl procedimiento 
de concurso-subasta que prevé el articulo cuarto de la 
Orden dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indica
das en ei artículo anterior, deducidas las aportaciones 
municipales de mención, el Instituto Nacional de la Vi
vienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
quinientas ochenta y tres mil quinientas cincuenta y una 
pesetas con veinticinco céntimos, para el acuartelamien-
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to de Serón de Nagima ( Soria); seiscientas diecinueve 
mil ciento ochenta y ocho pesetas con setenta y ocho 
céntimos, para el de Morón de Almazán (Soria), y qui
nientas cincuenta y tres mil cuatrocientas sesenta y ocho 
pesetas con sesenta y tres céntimos, para ei de Torrecilla 
de la Tiesa (Cáceres), de cuyos préstamos se resarcirá en 
cincuenta anualidades, a razón de once mil seiscientas 
setenta y una pesetas con dos céntimos, doce mil tres
cientas ochenta y tres pesétas con setenta y ocho cénti
mos y once mi sesenta y nueve pesetas con treinta y ocho 
céntimos, cada una, respectivamente, a partir del año 
mil novecientos cincuenta y siete, inclusive, con cargo a 
la consignación figurada para construcción de cuarteles 
del Cuerpo mencionado en los Presupuestos generales del 
Estado.

Artículo tercero,—Por ios Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación se dictarán las disposiciones conve
nientes en ejecución de este Decreto.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
£3 Ministro cié ia Gobernación,

BLAS PSRFZ GONZALEZ

Examinados ios expedientes instruidos por el Minis 
terio de la Gobernación para la construcción por el ré
gimen de «viviendas de renta limitada» de varios ^dí 
íieios destinados al alojamiento del personal de la Guar
dia Civil y familias en distintas localidades, y aprecián
dose que en los mismos se han cumplido los requisitos 
legales^

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y eua¿ 
tro . (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento 
noventa y siete), que establece el régimen de «vivien
das de renta limitada», hecho extensivo a la Guardia 
Civil por Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y 
de la Gobernación de veinte de abril del año anterior, 
se autoriza a este último Ministerio para concertar con 
el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para construir los siguientes edificios destinados 
a casa-cuartel de la Guardia Civil: uno, en Aranda de 
Duero (Burgos), con presupuesto de un millón seiscien
tas sesenta y seis mil setecientas cincuenta y cuatro 
pesetas con sesenta y seis céntimos y aportación muñí- 
nicipal de ciento ochenta y seis mil quinientas treinta 
y tres pesetas con sesenta y cinco céntimos; otro, en 
Artana (Castellón), con presupuesto de setecientas se
senta y siete mil novecientas tres pesetas con ochen
ta y dos céntimos y aportación municipal de ciento ca
torce mil pesetas, otro, en San Rafael (Segovia), con 
presupuesto de seiscientas noventa mil ciento veinte pe
setas con veintiocho céntimos y aportación municipal 
le ciento veintinueve mil seiscientas pesetas, y otro, en 
Bérchules (Granada), con presupuesto de setecientas 
treinta y nueve mil doscientas cuarenta y una pesetas 
son setenta y tres céntimos y aportación municipal de 
fien mil novecientas setenta y cinco pesetas, ajustándo
se todos ellos a los proyectos formalizados por el orga- 
lismo técnico correspondiente de la Dirección General 
ie aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se 
iplicará el procedimiento de concurso-subasta que prevé 
ú articulo cuarto de la Orden dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indi
cadas en el artículo anterior, deducidas las aportado- 
íes municipales de mención, el Instituto Nacional de la 
Vivienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
in millón cuatrocientas ochenta mil doscientas veinti 
ina pesetas con un céntimo para el acuartelamiento de 
Manda de Duero (Burgos), seiscientas cincuenta y tres 
nil novecientas tres pesetas con ochenta y dos cépti- 
nos para el de. Artana (Castellón), quinientas sesenta 
nil quinientas veinte pesetas con veintiocho céntimos 
jara el de San Rafael (Segovia) y seiscientas treinta y 
)cho mil doscientas sesenta y seis pesetas con setenta

 y tres céntimos para el de Bérchules (Granada) de 
cuyos préstamos se resarcirá en cincuenta anualidades, 
a razón de veintinueve mil seiscientas cuatro pesetas 
con cuarenta y tres céntimos, trece mí) setenta y ocho 
pesetas con ocho céntimos, once mil doscientas diez pe
setas con cuarenta céntimos y doce mi) setecientas se
senta y cinco pesetas con treinta y cuatro céntimos 
cadá una respectivamente, a partir del año mil nove
cientos cincuenta y siete inclusive, con cargo a la con
signación figurada para construcción de cuarteles del
Cuerpo mencionado en ios Presupuestos generales del 
Estado

Artículo tercero.—Por ios Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación se dictarán ¿as disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
E¿ Ministro de. Ja Gobernación:

BLAS PEBEZ GONZALEZ

Examinados los expedientes instruidos por ei Minis
terio de la Gobernación para la construcción, por ei 
régimen de «viviendas de renta limitada», de varios edi
ficios destinados al alojamiento del personal de la Guar
dia Civil y familias en distintas localidades, y aprecián
dose que en los mismos se han cumplido ios reauisitos 
legales;

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros/

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua
tro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento 
noventa y siete), que establece el régimen de «vivien
das de renta limitada», hecho extensivo a la Guardia 
Civil por Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y 
de la Gobernación de veinte de abril del año anterior, se 
autoriza a este último Ministerio ipara concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportu
na para construir ios siguientes edificios destinados a 
casa-cuartel de la Guardia Civil: uno, en El Burgo de 
Ebro (Zaragoza), con presupuesto de seiscientas ochen
ta y siete mil quinientas setenta pesetas con noventa 
y cuatro céntimos y aportación municipal de noventa 
y dos mil doscientas catorce pesetas con noventa y dos 
céntimos; otro en Aldeaquemada (Jaén), con presupues
to de setecientas cincuenta y tres mil quinientas trein
ta pesetas con veintinueve céntimos y aportación muni
cipal de ciento veintinueve mil seiscientas pesetas; otro, 
en Fuentes de Nava (Palencia), con presupuesto de se
tecientas cuatro mil cuatrocientas setenta y dos pese
tas con ochenta y nueve céntimos y aportación muni
cipal de ciento veinticinco mil setecientas treinta y ,dh- 
co pesetas con dos céntimos, y otro, en Torre del Campo 
(Jaén), con presupuesto de setecientas cincuenta y ocho 
mil trescientas veintinueve pesetas con sesenta y dos 
céntimos y aportación municipal de ciento veintinueve 
mil seiscientas pesetas, ajustándose todos ellos a los 
proyectos formalizados por el organismo técnico corres
pondiente de la Dirección Genera) de aquel Cuerpo, y 
en la ejecución de cuyas obras se aplicará el procedí-i 
miento de concurso-subasta que prevé el articulo cuar
to de la Orden dicha.

Articulo segundo.—De cada una de las sumas indica
das en el artículo anterior, deducidas las aportaciones 
municipales de mención, el Instituto Nacional de la Vi
vienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
quinientas noventa y cinco mil trescientas cincuenta y 
seis pesetas con dos céntimos para el acuartelamiento 
de El Burgo de Ebro (Zaragoza), seiscientas veintitrés 
mil novecientas treinta pesetas con veintinueve cénti-v 
mos para el de Aldeaquemada (Jaén), quinientas seten
ta y ocho mil setecientas treinta y siete pesetas con 
ochenta y siete céntimos para el de Fuentes de Nava 
(Palencia) y seiscientas veintiocho mil setecientas vein
tinueve pesetas con sesenta y dos céntimos para el de 
Torre del Campo (Jaén), de cuyos préstamos se resarcirá
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en cincuenta anualidades, a razón de once mil nove
cientas siete pesetas con trece céntimos, doce mil cua
trocientas setenta y ocho pesetas con sesenta y un cén
timos, once mil quinientas setenta y cuatro pesetas con 
setenta y seis céntimos y doce mil quinientas setenta y 
cuatro pesetas con sesenta céntimos, cada una, respec
tivamente, a partir del año mil novecientos cincuenta y 
siete inclusive, con cargo a la consignación figurada, 
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado, 
en los Presupuestos generales del Estado.

Artículo tercero.— Por los Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BL^S PEREZ GONZALEZ

Examinados los expedientes instruidos por el Minis
terio de la Gobernación para la construcción, por el 
régimen de «viviendas de renta limitada», de varios 
edificios destinados al alojamiento del personal de la 
Guardia Civil y familias en distintas localidades, y apre
ciándose que en los mismos se han cumplido ios requi
sitos legales;

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noven
ta y siete), que establece el régimen de «viviendas de 
renta, limitada», hecho extensivo a la Guardia Civil por 
Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de la Go
bernación "de veinte de abril del año anterior, se autoriza 
a este último Ministerio para concertar con . el Instituto 
Nacional de La Vivienda la operación oportuna para 
construir Los siguientes edificios, destinados a casa-.cuar- 
tel de la Guardia Civil: uno, en La Horca jada (Avila), 
con * presupuesto de setecientas dieciséis mil setecientas 
cúarenta y siete pesetas con noventa y cinco céntimos 
y aportación municipal de ciento diez mil ochocientas 
doce pesetas con cuarenta y cuatro céntimos; otro, en 
Yepes (Toledo), con presupuesto de setecientas cincuen
ta  y cuatro mil quinientas cincuenta y nueve pesetas con 
trece céntimos y aportación municipal de ochenta mil 
pesetas, y otro en Villapalacios (Albacete), con presu
puestó de ochocientas setenta y cuatro mil ochocientas 
setenta* y tres pesetas con treinta y nueve céntimos y 
aportación municipal de noventa y seis mil setecientas 
treinta y dos pesetas con cuarenta y seis céntimos, ajus
tándose todos ellos a los proyectos formalizados por el 
organismo técnico correspondiente de la Dirección Gene
ral de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras 
se aplicará el procedimiento de concurso - subasta oue 
prevé el artículo cuarto de la Orden dicha

Artículo segundo.— De cada una de las sumas indica
das en el artículo anterior, deducidas^ las aportaciones 
municipales de mención, el Instituto Nacional de la Vi
vienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de 
seiscientas cinco mil novecientas treinta y cinco pesetas 
feon cincuenta y un céntimos para el acuartelamiento 
dé Lá Horcajada (Avila), seiscientas setenta y cuatro 
mil quinientas cincuenta y nueve pesetas con trece cén- 

• timos para el de Yepes (Toledo) y setecientas setenta y 
ocho mil ciento cuarenta pesetas con noventa y tres 
céntimos para el de Villapalacios (Albacete), de cuyos 
préstamos se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de doce mil ciento dieciocho pesetas con setenta y dos 
céntimos, trece mil cuatrocientas noventa y una pesetas 
con diecinueve céntimos y quince mil quinientas sesen
ta  y dos pesetas con ochenta y dos céntimos, cada una, 
respectivamente, a partir del año mil novecientos cin
cuenta y siete inclusive, con cargo a la consignación figu
rada para construcción de cuarteles del Cuerpo menclo* 
nado en los Presupuestos generales del Estado

Artículo tercero.— Por los Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinados los expedientes instruidos por el Ministe
rio de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas de renta limitada», de varios edificaos 
destinados al alojamiento del personal de la Guardia Ci
vil y familias en distintas localidades, y apreciándose aue 
en los mismos se han cumplido ios requisitos ¡egales;

' De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noven
ta y siete), que establece el régimen de x«viviendas de 
renta limitada», hecho extensivo a la Guardia Civi1 por 
Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de la Go
bernación de veinte de abril del año anterior, se autoriza 
a este último Ministerio para concertar con el Instituto 
Nacional de la Vivienda las operaciones oportunas para 
construir los siguientes edificios destinados a casa-cuar
tel de la Guardia Civil* uno, en Salas de ?los Infantes 
(Burgos), con presupuesto de ochocientas cinco mil dos
cientas nueve pesetas con ochenta y ocho céntimos y 
aportación municipal de ciento cincuenta y dos mil tres
cientas sesenta y dos pesetas ĉon ochenta y sijete cén
timos; otro, en Rosell (Castellón), con presupuesto de 
setecientas sesenta y siete mil seiscientas veintiuna pese
tas con cincuenta céntimos y aportación municipal de 
setenta y nueve mil pesetas; otro, en Ibahernando (Cá- 
ceres), con presupuesto de seiscientas noventa y un mil 

i setenta y cuatro pesetas con ochenta y nueve céntimos 
y aportación municipal de setenta y nueve mil pesetas, 
y otro, en Useras (Castellón), con presupuesto de sete
cientas sesenta y seis mil quinientas veintisiete pesetas 
con veinte céntimos y aportación municipal de ochenta 
y cuatro mil pesetas, ajustándose todos ellos a los pro
yectos formalizados por el organismo técnico correspon
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la 
ejecución de cuyas obras se aplicará el procedimiento 
de concurso-subasta que prevé el artículo cuarto de la 
Orden dicha

' Artículo segundo.— De cada una de las sumas indica
das en e! artículo anterior, deducidas las aportaciones 
municipales de mención, el Instituto Nacional de la Vi
vienda prestará, sin interés alguno, las cantidades de seis
cientas cincuenta y dos mil ochocientas cuarenta y siete, 
pesetas con un céntimo para el acuartelamiento de Salas 
de los Infantes (Burgos), seiscientas ochenta y ocho m«l 
seiscientas veintiuna pesetas con cincuenta céntimos 
para el de Rosell (Castellón), seiscientas doce mil seten
ta y cuatro pesetas con ochenta y nueve céntimos para 
el de Ibahernando (Cáceres) y seiscientas ochenta y dos ' 
mil quinientas veintisiete pesetas con veinte céntimos 
para el de Useras (Castellón), de cuyos préstamo* se 
resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de trece mil 
cincuenta y seis pesetas con noventa y cinco céntimos, 
trece mil setecientas setenta y dos pesetas con cuarenta 
y tres céntimos, doce mil doscientas cuarenta y una pe
setas con cuarenta y nueve céntimos y trece mil seiscien
tas cincuenta pesetas con cincuenta y cuatro céntimos, 
cada una. respectivamente, a partir del año mil nove
cientos cincuenta y siete inclusive, con cargo a la con
signación figurada para construcción de cuarteles del 
Cuerpo mencionado en los Presupuestos generales del 
Estado. •

Artículo tercero.— Por los Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro *de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se deniega la segregación de la Entidad Local Menor de Gerp (Lérida).

La mayoría de los vecinos de la Entidad Local Menor de Gerp, perteneciente al término municipal de Os de Balaguer (Lérida), solicitaron la constitución de la misma en Municipio independiente, fundándose en el alejamiento del pueblo de la capital, y por estimar cuenta con medios propios suficientes para sostener los servicios obligatorios. Tramitado el expediente en forma legal se acreditó el grave perjuicio económico que con la segregación sufriría Os de Balaguer, que ya actualmente tiene ingresos insuficientes, por lo que, de acuerdo con el apartado segundo del artículo dieciocho de la Ley de'Régimen Local, no es posible acceder a lo solicitado.En su virtud, de conformidad con el dictamen dei Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D l S P O N G O :

Articulo único.—Se deniega la segregación de la Entidad Local Menor de Gerp, del término municipal de Os de Balaguer, (Lérida), para su constitución en Municipio independiente.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCO
El  Ministro do la Gobernación.
. BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se accede a la segregación de la Entidad Local Menor de Villar de los Corrales (León).
Por háberse acreditado que en la solicitada segregación de la Entidad Local Menor de Villar de los Corrales concurren las circunstancias de necesidad y conveniencia económica y administrativa que aconsejan su segregación del Municipio de Bar jas y subsiguiente agregación al de Trabaledo, conforme al apartado c) del artículo trece del texto refundido de la Ley de Régimen Local, de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco; de conformidad con lo informado por la Dirección General de Administración Local y dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernacióh y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :
Artículo primero.-r-Se accede a la segregación de la Entidad Local Menor de Villar de los Corrales, perteneciente al Municipio de Bar jas, para su agregación al de Trabaledo,, ambos pertenecientes a la provincia de León Airtículo segundo.—Se faculta al Ministro de la Gobernación para disponer lo pertinente en ejecución del presente Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele la  Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se acuerda que no procede la fusión de oficio de los Municipios de Muriel y Tamajón (Guadalajara).
Tramitado de oficio el expediente de fusión de los Municipios de Tamajón y Muriel, se ha demostrado en él mismo que no concurren las circunstancias de necesidad y conveniencia económica y administrativa que aconsejen dicha fusión, conforme ál apartado c) del articulo trece del texto refundido dé la Ley de Régimen Lpcal, de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco; de acuerdo con ¿o informado por la Dirección General de Administración Local y dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se acuerda que no procede la fusión ele oficio de los Municipios de Muriel y Tamajón, pertenecientes a la provincia de Guadalajara.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se aprueba el proyecto para la construcción de un edificio destinado  a los servicios encomendados a la Dirección  General de Correos y Telecomunicación en Arrecife (Canarias) y se autoriza la subasta de dichas obras.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Estado, constituido en Comisión Permanente, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado * por el Arquitecto don Luis Gámir Prieto para las obras de construcción de un edificio destinado a los servicios encomendados a la Dirección General de Correos y Ter lecomunicación en Arrecife (Canarias), por un importe de tres millones seiscientas veintiocho mil cuatrocientas ochenta y cuatro pesetas sesenta céntimos.Artículo segundo.—Se autoriza al citado Centro directivo para la celebración de la subasta de las obras de referencia, que habrán de llevarse a cabo hasta una cifra de cien mil pesetas en el año de mil novecientos cincuenta y seis, a abonar en el de mil novecientos cincuenta y siete; un millón de pesetas durante el año de mil novecientos cincuenta y siete, y dos millones quinientas veintiocho mil cuatrocientas ochenta y cuatro pesetas sesenta céntimos durante el año de mil novecientos cincuenta y ocho, cuyas cantidades serán satisfechas en la forma prevista en el artículo octavo, grupo tercero del apartado a) de la Ley de Reorganización , del Correo Español, de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.Artículo tercero.—Por los Ministerios de la Gobernación y de Hacienda se tendrá en cuenta este gasto, a tehor de lo establecido en ios artículos décimo y duodécimo ,de la citada Ley, a fin de habilitar en los presupuestos del Estado las cantidades necesarias para el pago de esta obligación.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo General Técnico de Telecomunicación don Vicente Rodríguez Hermida.
De conformidad con lo establecido en el vigente Estatuto de las Clases Pasivas del Estado y Ley de veintisiete de diéiembre de mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de la Gobernación,Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don Vicente Rodríguez Hermida, Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo General Técnico de Telecomunicación e Inspector general de los Servicios de Telecomunicación, que cumple la edad reglamentarla el día once de enero del año en curso, fecha de su cese en el servicio activo,Así lo dispongo por el presente^ Decreto, dado en Madrid a once de eneyo de mil novecientos cincuenta yi siete. FRANCISCO FRANCOEi Ministro de ia Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo General
Técnico de Telecomunicación don Victoriano Cobos y 
Cantero.

De conformidad con lo establecido en el vigente Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado y Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, 
u propuesta del Ministro de ía Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Victoriano Cobos 
y Cantero, Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po General Técnico de Telecomunicación, que cumple la 
edad reglamentaria el día veintidós de enero del ano en 
curso, fecha de su cese en el servicio activo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a oncr? de enero de mil novecientos cincuenta y . 
siet .̂ I

FRANCISCO FRANCO
Í01 Ministro do ia Gobernación.

BLAS PEREZ, GONZALEZ

DECRETO de 11 de enero de 1957 (rectificado) por el 
que se jubila, por límite de edad, al Jefe Superior de 
Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos 
don José González Giménez.
Habiéndose padecido error mecanográfico en el citado Decre

to, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 25. 
correspondiente al día 25 de enero do 1957, página 428, se repro
duce íntegro debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de la Gobelmación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don José González Giménez, que cumple la edad 
reglamentaria el dia treinta y uno de enero del afio ac
tual, fecha en la que cesará en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete. »

FRANCISCO FRANCO’
El Ministro d.e la Gobernación.

BLAS PERES GONZALEZ,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio al excelentísimo y reverendísimo señor don Lorenzo 

Miguélez Domínguez.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el excelentísimo y. reverendísimo señor don 
Lorenzo Miguélez Domínguez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio. ’ >

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación * Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 4 de enero de 1957 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a doña Pilar Primo de Rivera.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en doña Pilar Primo de Rivera y Sáenz de Heredia, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12 de noviembre de 1956 por 

la que se nombra por ascenso Sargentos 
del Cuerpo de Fuerzas de Policía 

del Africa Occidental Española a los 
Cabos primeros que se expresan.
Ilmo. Sr.: En atención a las circunstan

cias que concurren en los Cabos prime
ros del Cuerpo de Fuerzas de Policía del 

| Africa Occidental Española
Rafael Molina Muñoz,
Felipe Hormiga Monzón,
Luis Suárez Marrero y 
José Aid ana Gómez,

3 y de conformidad con lo prevenido en 
el Decreto de 13 de enero del año ac
túa) (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del *29),

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de V. I., ha tenido a bien nom
brarlos Sargentos de las expresadas Fuer- „ 
zas, con los haberes correspondientes, que 
percibirán a partir de la toma de pose
sión. con cargo al presupuesto de los Te
rritorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Díqs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas»

ORDEN de 2 de enero de 1957 por la que 
se asciende a don Francisco Sáenz Ureña 

Registrador de la Propiedad de 
Guinea.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por don Francisco Sáenz Ureña, Regis
trador de la Propiedad de Guinea, solici
tando el ascenso por aplicación del ar
tículo 25 del Estatuto del Personal al 
servicio de aquella Administración, de 9 
de abril de 1947;

Resultando que el citado funcionario 
fué nombrado por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 14 de jimio de 1948 
para el expresado cargo, con el haber 
anual de 12.000 pesetas de sueldo y 24.000 
dé gratificación, haberes que percibió des- 
de la toma de posesión hasta el 31 de 
diciembre de 1949, y a partir del año si
guiente se suprimió dicha consignación, 
figurando en el presupuesto una cantidad 
global de 36.000 pesetas anuales como 
«Residencia»;

Resultando que el citado funcionario, 
no indígena, no forma parte de ningún 
Escalafón colonial, y cumplió los cuatro 
años de permanencia efectiva en la Co- 
lania, disfrutando los mismos haberes, el 
28 de febrero de 1954;

Considerando que el párrafo tercero del 
artículo 27 del mencionado Estatuto pre
viene que cuando, los haberes de los fun
cionarios se consignen en cifra global se 
considerará como sueldo la tercera parte 
de los mismos, disposición legal que, aun 
cuando se refiere a las gratificaciones por 
quinquenio, debe aplicarse por analogía 
eu este caso,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con el informe de la Asesoría 
Jurídica, y a propuesta de V. I., ha tenido 
a bien declarar que- se le considere asi? 
milado a la categoría de Jefe de Nego
ciado de segunda, reconociéndole el as
censo o asimilación a la de Jefe de Ne
gociado de primera, a la que corresponde 
el sueldo anual de 13.440 pesetas y el 
derecho a percibir la diferencia entre la 
cantidad de 36.000 pesetas y el triple del 
expresado sueldo, o sean 40.320 pesetas, a 
partir del 1 de marzo de 1954, con cargo 
al crédito correspondiente dél presupuesto 
de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. müchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1957. '

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 2 de enero de 1957 por la que 
se asciende a don Sebastián Humanes 
López, Notario de los Territorios Españoles 

del Golfo de Guinea.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por don Sebastián Humanes López, 
Notario de los Territorios Españoles de). 
Golfo dé Guinea, solicitando el ascenso 
por aplicación del artículo 25 del Esta
tuto del Persona) al servicio de aquella 
Administración, de 9 de abril de 1947;
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Resultando que el citado funcionario 
fuá nombrado por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 15 de enero de 1949 
para el expresado cargo, con el haber 
anual de 12.000 pesetas de sueldo y 24.000 
de gratificación, haberes que percibió des- 

^de la toma de posesión hasta el 31 de 
diciembre de 1949, y a partir del año si
guiente se suprimió dicha consignación 
figurando en el presupuesto una* cantidad 
global de 36.000 pesetas anuales como 
«Residencia»,

Resultando que el citado funcionario 
no indígena no forma parte de ningún 
Escalafón colonial y cumplió ios cuatro 
años de permanencia efectiva en la Colo
nia, disfrutando los mismos haberes, el 13 
de febrero de 1954:

Considerando que el párrafo tercero del 
artículo 27 del mencionado Estatuto pre
viene que cuando los haberes de los fun
cionarios se consignen en cifra global sé' 
considerará como sueldo la tercera parte 
de los mismos, disposición legal que, aun 
cuando se refiere a las gratificaciones por 
quinquenio, debe aplicarse por analogía 
en este caso,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con el informe de la Asesoría 
Jurídica, y a propuesta de V. I., ha tenido 
a bien declarar que se le considere asi
milado a la categoría de Jefe de Negocia
do de segunda, reconociéndole el ascenso 
o asimilación a la de Jefe de Negociado 
de primera, a la que corresponde el suel
do anual de 13.440 pesetas y el derecho 
a percibir la diferencia entre la cantidad 
de 36.000 pesetas y el triple del expresado 
sueldo, o seán 40.320 pesetas, a partir 
del 14 de febrero de 1954, con cargo al 
crédito correspondiente del presupuesto 
de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1957.

CARRERO

timo. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 8 de enero de 1957 por la que 
se destina a las Fuerzas de Policía del 
Africa Occidental Española a los solda
dos moros que se citan.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas en el Reglamento del Cuerpo 
ds Fuerzas de Policía de los Territorios 
del Africa Occidental Española, aprobado 
por Decreto de 29 de enero del año pró
ximo pasado, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar para el expresado 
Cuerpo a los soldad > moros siguientes:
Número

39.515 Lahsen Ben Mohammed.
3.216 Mohamir.^d Ben Brahim.

39.107 Lehebib Ben Aomar.

Todos procedentes del Grupo de Tira
dores de Ifni número *1, los cuales perci
birán los haberes correspondientes, a par
tir de la toma de posesión, con cargo al 
presupuesto de los Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1957.

CARRERO
Timo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas, , ,

ORDEN de 9 de enero de 1957 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Estadístico Técnico doña María Salo
mé González de la Vega Lobera.

limo Sr.: Vista la instancia de doña 
María Salomé González de la Vega Lo
bera, Estadístico Técnico tercero, Jefe de 
Negociado de, tercera clase, en la que so
licita la baja temporal en el servicio 
activo;

Vistos el apartado B) del articulo no
veno y el artículo 15 de la Ley de 15 de 
julio de 1954, sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración civil 
del Estado, y la propuesta de V. I.

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder el pase a la situación de exceden
cia voluntaria por un período de tiempo 
no menor de un año, sin abono de dere
chos pasivos, ni sueldo, al Estadístico 
Técnico tercero doña María Salomé Gon
zález de la Vega Lobera.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectdfc oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 10 de enero de 1957 por la 
que se nombra por concurso a los Te
nientes don Francisco Crespo Yáñez 
y don Ramón Blanco Areán para el 
Cuerpo de Fuerzas de Policía del Afri
ca Occidental Española.

limo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de octubre del 
año próximo pasado para proveer una 
plaza de Teniente de cualquier Arma del 
Ejército de Tierra en el Cuerpo de Fuer
zas de Policía del Africa Occidental Es
pañola, de- conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar que se considere am
pliado en una vacante más, producida 
durante la tramitación del mismo y de
signar para ocuparlas a los Tenientes de 
Artillería don Francisco Crespo Yáñez 
y de Infantería don Ramón Blanco 
Areán, destinados, respectivamente, en e* 
Regimiento de Artillería n ú m e r o  71 
(Campamento) y en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Infantería 
de Melilla número 2. los cuales percibi
rán los haberes correspondientes a par
tir de la toma de posesión, con cargo* al 
presupuesto de los Territorios 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a . V. I. mucros años. 
Madrid, 10 de enero de 1957.

CARRERO
Illmo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 15 de enero de 1957 por la 
que se concede a don Pedro Fernández 
Melero la situación de excedente volun
tario en el Cuerpo Nacional de inge
nieros- Geógrafos

, limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por el Ingeniero Geógrafo don Pedro Fer
nández Melero en solicitud de que se le 
conceda el pase a la situación de exce
dente voluntario,

Esta Presidencia, de conformidad con 
ia propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien declarar a dicho funciona^ 
rio en situación de excedente voluntario 
en el Cuerpo Nacional de Ingenieros Geó
grafos. situación que deberá entenderse 
conferida a partir del día 22 de diciem
bre del pasado año.

Lo digo a Vr I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 26 de enero de 1957 por la 
que se dictan normas sobre los precios 
de custodia de vehículos y prestación de 
servicios en los garajes.

Excmos. Sres.: Bajo el pretexto de re
cientes subidas en algunos de los desem
bolsos que han de efectuar los dueños y 
arrendatarios de garajes, se han produ
cido considerables e injustificadas eleva
ciones en los servicios que suelen pres
tarse en estos locales. Para cortar tales 
abusos, siguiendo la tónica fijada por el 
Gobierno en la Orden de esta Presiden
cia de 27 de noviembre de 1956. han d* 
dictarse normas que limiten los aludidos 
aumentos a los que sean consecuencia 
estricta de los determinado, por las .e- 
cientes disposiciones dictadas por /os 
Organismos competentes y al mismo 
tiempo las necesarias para el exacto cum
plimiento de‘ lo que en esta Orden se 
dispone;

En su virtud, esta Presidencia ha re
suelto:

1.° Los precios máximos que los pro
pietarios o arrendatarios de garajes po
drán cobrar, en concepto de alquiler, por 
el estacionamiento de los vehículos que 
en tales locales se guarden o custodien, 
y por la prestación de servicios habitua
les en ellos, será el que percibían el 31 Je 
octubre de 1956. incrementado estricta
mente: con los aumentos que representa 
e1 porcentaje señalado para los locales de 
negocios en el Decreto del Ministerio de 
Justicia de 30 de noviembre de 1956; con 
el producido como consecuencia de ias 
recientes modificaciones en las Regla
mentaciones Laborales, y con cualquier 
otro que. a partir de la primera fecha 
indicada, haya sido autorizado por Or
ganismo competente.

2.° La cantidad total que representen 
ios aumentos a que se refiere el apartado 
anterior será puesta en relación con la 
que por los mismos conceptos se abonaba 
en 31 de octubre de 1956, y podrá reper
cutirse exactamente en e'i porcentaje que 
signifique sobre los precios que. tanto por 
el alquiler como por razón de otros ser
vicios abonaban los usuarios en aquella 
fecha.

3.° En el plazo de cinco dias, a partir 
de la publicación de esta Orden:

A) Los propietarios - o arrendatarios 
de garajes redactarán, en quintuplicado 
ejemplar, una lista o  relación en la que 
deberán figurar los siguientes datos:
* a) Número y características de los 

vehículos susceptibles de aparcamiento 
en el garaje, precisando los que se guar
daban en 31 de octubre de 1956, y en 
ningún caso podrá ser rebasada la, pri
mera de estas cantidades, cuya exactitud 
podrá ser impugnada ante la Delegación 
de Sindicatos correspondientes por los 
usuarios del garaje, 

b) Precio del arrendamiento o valor •
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en renta de. - ic^gn en 33 de octubre de 
1956

O  Gastos de persoaai en esa roi^ma 
fecha 

d) Otros gaste.
A continuación de las cantidades qus 

estos conceptos supongan se señalará el 
tanto por ciento de aumento que para 
cada una de ellas haya representado *a 
aplicación de disposiciones legales.

En una tercera columna se" precisarán 
las cantidad?: o abonar en 1 de enero 
actual por cada uno de los tre3 conceptos 
señalados, una vez aplicados los aumentos 
que se indican Seguidamente se señalará 
el porcentaje que represente .a diferencia 
entre el tota, de ios tres conceptos en 
cada una de las fechas señaladas.

B)  Los cinco ejemplares asi redacta
dos serán presentados en la Delegació.j 
¿ocal, comarcal o provincial de Sindicatos 
respectiva, según proceda en relación a 
>a situación del garaje, la cual ios se
llará y fechará, devolviendo dos de ellos 
a quien efectúe la presentación El dueño 
o arrendatario del garaje guardará un 
ejemp.ar y colocará el otro, dentro de su 
Jlocai, en forma bien visible al público

A la Delegación Provincial Je Sindica
tos se enviarán dos ejemplares' de la de
claración, cuando haya sido recibida en 
Delegación local o comarcal, y ésta las 
archivara si las estima acordes con los 
términos de esta Orden, remitiendo, en 
otro caso, un ejemplar con su üiforme 
a la resolución de la Dirección General 
de Seguridad en Madrid o del correspon 
diente Gobierno Civil en provincias, quie
nes resolverán en definitiva, dando cuen
ta, en su caso, a la Fiscalía Provincial 
de Tasas.

C) El arrendatario del garaje unirá a 
la declaración sellada que obre en su 
poder el contrato de arrendamiento del 
mismo o su testimonio notarial, y en el 
caso de ser propietario del local, certifi 
cación expedida poi la Delegación de Ha* 
cienda, en la que se consigne la renta 
declarada. Igualmente umrá las nóminas 
de haberes en 31 de octubre y en 31 de 
diciembre de 1956. y cuantos documentos 
referidos a una y otra recha hayan de 
terminado la fijación de los porcentajes 
de aumentos que haya consignado en lar

• listas.
D) Los Agentes de la Fiscalía Sune- 

ríor de Tasas podrán examinar en cual
quier momento estos documentos, y ac-

1 tuarán en todo caso con arreglo a lo esta
blecido en la Ley de 30 de septiembre 
de 1940.

4.° El incumplimiento de cualquiera de 
las normas de esta Orden, que empezará 
a regir el mismo día de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL EoTADO 
sera sancionado conforme i lo dispuesto 
en la Ley citada, en el Reglamento de 
11 de octubre de 1940, y disposiciones 
complementarias.

Norma adicional.—Las cantidades que, 
a partir del 31 de octubre de 1956. hayan 
sido percibidas con exceso, sobre las que 
resulten de la aplicación de esta Orden, 
serán reintegradas por los arrendatarios 
o propietarios de garajes, á quienes las 
abonaron, mediante descuentos que se 
efectuarán en las facturas correspondien 
tes a custodia del mes de febrero próximo 
y de exceder de su importe, en las de 
meses sucesivos hasta el saldo total del 
cobro indebido.

Quienes consideren que esta norma no 
es exactamente cumplida pondrán el he
cho en conocimento de la Fiscalía Pro
vincial de Tasas. ,

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1957.

CARRERO

Excmos, Sres0,r¡„

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 

que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Briviesca a don Juan Bautista Pardo 
García, Juez de ascenso,

limo. Br.: De conformidad con lo esta
blecido los artículos 7, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Briviesca, va
cante por traslación de don Guillermo 
Troncpsc Begordán. a don Juan Bau
tista Pardo García, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, de ascenso, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Olivenza 

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añaí>i, 
Madrid, Si de enero de 1957.

ITURMENDI 

lime. Si\ Director general de Justicia,

ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Infiesto a don Femando V idal' Blanco, 
Juez de ascenso

Rmo Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Infiesto, va
cante por traslación de don Saturnino 
Gutiérrez Valdeón. a don Fernando Vi
dal Blanco, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción, de ascenso, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Chantada.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.
• Dios guarde a V.' I. muchos años, 

Madrid, 21 de enero de 1957.
XTURMENDI 

limo, Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 21 de enero de 1957 por ¿a 
que se nombra para la plaza de Juez 

, de Primera Instancia e Instrucción de 
Mérida a don Benito Martínez Sanju

án, Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Mérida, va
cante por promoción de don Andrés Mar
tínez Sanz. a don Benito Martínez San- 
juán. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción. de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Llerena.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1957

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Lora del Rio a don Guillermo Tron
coso Regordán, Juez de ascenso

limo. Sr:: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Lora del Río, 
vacante por excedencia voluntaria de 

don José Angel Nabal Recio, a don Gui
llermo Troncoso Regordán, Júez de Pri
mera Instancia e Instrucción, de ascen
so, que sirve su cargo en el Juzgado da 
Briviesca.

Lo que digo a Y. I. para su conccimien^ 
fco y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I muchos afios.
Ma.dr?.d, 21 de enero de 1957.

XTURMENDI

limo, Sr, Director genera? de Justicia.

ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 
que se nombra para la plaza de Juez  
de Primera Instancia e Instrucción de 
San Lorenzo del Escorial a don Satur
nino Gutiérrez Valdeón, Juez de as
censo,

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 16 y 17 déi 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febfero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien ñora* 
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de San Lorenzo 
del Escorial, vacante por promoción de 
,don José Cacho Castrillo, a donv Satur
nino Gutiérrez Valdeón, Juez de Primera 
Instancia, e Instrucciónr de ascenso, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Infiesto 

Lo que digo a Y. I. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.-Madrid, 21 de enero de 1957.

XTURMENDI 

limo, Sr. Director general de Justicia,,

ORDEN de 21 de enero de 1957 .por la  
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, de 
término, a don Rafael Gómez Chapa
rro, Juez. de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno segundo,- a la plaza d  ̂
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 43.560 pesetas, y vacante por promo
ción de don Andrés Martínez Sanz. a don 
Rafael Gómez Chaparro, Juez de ascen
so, que sirve su cargo en el Juzgado de 
La Palma del Condado, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día 10 de enero 
del corriente año, fecha en que se pro» 
duje la vacante, cuyo funcionario con
tinuará en el mismo destino.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1957.

XTURMENDI 

limo. Sr. Dii'ector general de Justicia.

ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción„ de 
término, a don Homobono González 
Carrero, Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 21 y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10-de febrero de 1956,
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Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno primero, a la plaza de 
Juefc de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 43.560 pesetas, y vacante por promo
ción de don José Cacho Castrillo, a don 
Homobono González Carrero, Juez de as
censo. que sirve su cargo en el Juzgado 
de Arzua, entendiéndose esta promoción 
con !a anüe.uedad, a todos los efectos, des
de el día 6 de enero del corriente año, 
fecha en que se produjo la vacante, Cuyo 
funcionario contfhuará en el mismo des- 
;-ino.

Líü que digo a V. I  para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1957

\ ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Arenys de Mar a don José Luis Ber
mudez de la Fuente, Juez de entrada.
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en los, artículos 7, 16 y 17 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Arenys de Mar, 
vacante por promoción de don Luis Alon
so Prieto, a don José Luis Bermúdez de 
la Fuente, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, de entrada, que sirve su car
go en el Juzgado de Tremp.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1957.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, de 
ascenso, a don Armando Agustín Ba
rreda García, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial. de 10 de febrero de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en tumo tercero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 35.880 pesetas, y vacante por promo
ción de don Rafael Gómez Chaparro, v a 
don Armando Agustín Barreda García, 
Juez de entrada, que sirve su cargo en 
el Juzgado de Granadilla de Abona, en
tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 10 de enero del corriente año. fecha 
en que se produjo la ^vacante cuyo fun
cionario pasará a desempeñar la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Llerena, vacante por traslación 
de 'don Benito Martínez Sanjuán.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 'I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1957.

ITURMENDI
ílmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, de 
ascenso, a don José María Romera 
Martínez, Juez de entrada.
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en los artículos 7, 17. 21 y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual de 
35.880 pesetas, y vacante por promoción 
de don Homobono González Carrero, a 
don José María Romera Martínez, Juez 
de entrada, que sirve su cargo en el Juz
gado de Baltanás, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 6 de enero del co
rriente año, fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a des
empeñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Olivenza, vacante 
pol* traslación de don Juan Bautista Par
do García.

Lo que digo a V. I. para su conqcimien- 
to y x efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1957.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de enero de 1957 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, 
de ascenso, a don Luis Alonso Prieto, 
Juez de entrada.
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en los artículos 7, 17, 21 y 22 del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 35.88Q pesetas, y vacante por exceden
cia voluntaria de don José Angel Nabal 
Recio, a don Luis Alonso Prieto, Juez 
de entrada, que sirve su cargo en el Juz
gado de Arenys de Mar, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día 24 de di
ciembre último, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Chantada, va
cante por traslación de don Fernando Vi
dal Blanco.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Secretario de la 
Administración de Justicia de la ter
cera categoría a don Juan María Mo
zuelos Tamarit.
limo. Sr,: De conformidad con lo preve

nido en el artículo 25 del Reglamento 
de 14 de mayo último,'

Este Ministerio acuerda promover en el 
turno primero de los establecidos en 
el artículo 22 del citado Reglamento, 
a Secretario de la Administración de Jus
ticia de la tercera categoría, en la Rama 
de Secretarios de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción, en la va
cante producida -por defunción de don 
Jerónimo García García, a don Juan Ma
ría Mazuelos Tamarit, que desempeña su 
cargo en el de La Rambla, v figura en 

>Jugar preferente en el Escalafón de la 
categoría. Dicho funcionario continuará 
en su actual destino y percibirá el suel
do anual de 35.160 pesetas, más los de
rechos arancelarios que le correspondan, 
conforme preceptúan las disposiciones vi
gentes.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guai^e a V. I. muchos años, 
l Madrid, 22 de diciembre de Í956.—Por 
( delegación. R. Oreja.
¡

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de diciembre de 1956 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria del apartado B ) a  don Agustín Hermida Varela, Oficial  Habilitado de la Justicia Municipal.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Agustín Hermida Varela, Oficial 
Habilitado de la Justicia* Municipal con 

Ü destino en el Juzgado de Paz de Láncara 
j (Lugo,,
¡ Este Ministerio, de conformidad con lo 
¡ establecido en el apartado B) del articu

lo 36 del Decreto orgánico de 27 de abril 
j de 1956, ha tenido a bien declarar a di

cho funcionario en la situación de exce
dencia voluntaria que establece el men
cionado precepto.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja,
i

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 21 de enero de 1957 por la que 

se dispone el ingreso en la Agrupación 
de Montadores Especialistas al Servicio 
de la Marina a los señores que se re
lacionan.

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo  dispuesto 
en el artículo 6.° de la Orden ministerial 
de 1 de diciembre de 1956 («D. O.» nú
mero 272), y por haber 'sido declarados 
«Aptos» en los exámenes convocados por 
dicha disposición, ingresan con carácter 
provisional en la Agrupación de Monta
dores Especialistas al Servicio de la Ma
rina, con la categoría de Montadores de 
tercera y en las especialidades que al fren, 
te de cada uno se indican, los opositores 
que figuran en la relación unida a esta 
Orden.

El personal nombrado que tenga su re
sidencia fuera de la capital será pasapor
tado por las autoridades jurisdiccionales 
correspondientes, con el fin de que efec
túen su presentación en la Direcció: de 
ios Laboratorios Técnico-Industriales . del 
Estado Mayor de la Armada (Madrid) el 
día 1 de febrero de 1957.

Lo que comunico a W .  EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1957.

MORENO

Excmos. Sres. .
Sres. ...

RELACION DE REFERENCIA

E specialidad  electró nica

Manuel Mato Páez: Calle de San José y 
San Antonio, 6. San Fernando (Cádiz). 

Antonio Silva Parra: L. T. I. E. M A. 
Manuel Carballo Núñez: Calle de Tiziano, 

número 10. Madrid.
Fernando Martínez Méndez: Calle de San 

Vicente 29. Cartagena.
Francisco Bailón Galán: L. T. I. E. M. A. 
Emilio Borreguero González: Calle de los 

Estudios, 3. Madrid.
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Alfredo Martínez Iglesias: Senra Santa 5 
Marta de Ortigueíra (loa Coruña).

José Ramón Simó Edreira: Calle de Ca
nalejas, 113. El Ferrol del Caudillo. ¡

Daniel Moratilla Ruíz: L. T. I. E. M. A.
José Luis Méndez Cabanas: Calle de Ra

món Franco, 45. El Ferrol del Caudillo.
Miguel A. Fernández Fernández: Calle de \ 

Mugardos, 12. El Ferrol del Caudillo. j j

E sp e c ia lid a d  e le c t r o m e c á n ic a  

Manuel Mediado Valero: Calle del Peral, 
número 4. Cartagena. '• ¡

José A. González Aguirre: L. T. I. E. M. A.
Gregorio Ortiz Guerrero: L. T. X. E. M. A.
Joaquín Gregorio Saavedra: Calle de Car. 

los III. 76. El Ferrol del Caudillo.
Juan J. Quintia Barreiro: Eduardo Au- 

nós, 17. Madrid. 
E specia lida d  r a d io e l é c t r ic a

Francisco Escrihuela Vercher: Calle de j
Cervantes, 33. Tabemes de Valldigna 
(Valencia).

Francisco Cantalejo Herranz: Calle de la 
Misericordia, 2. Madrid. |

Miguel A. Llanos Granados: Calle de 
Méndez Núñez 18. El Ferrol del Cau
dillo.

Severo Fernández Vázquez: Calle de San
tiago. 7. La Grana (El Ferrol del Cau
dillo).

Guillermo Lorenzo Díaz: Calle de Calvo 
Sotelo, 88. El Ferrol del CaudÜlo.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 12 de enero de 1957 por la 

que se designa Vicepresidente segundo 
del Colegio Oficial de Agentes y Co
misionistas de Aduanas de Port-Bou a 
don Manuel Lloveras Fabo.
limo. Sr.: Vista la comunicación en 

que el Colegio Oficial de Agentes y Co
misionistas de Aduanas de Port-Bou par
ticipa a ese Centro el fallecimiento del 
Vicepresidente segundo del mencionado 
organismo, don Juan Capmany Matéu 
(de la razón social «Romeo, Ribot y 
Compañía»),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 20 del Estatuto 
vigente para el régimen de los Colegios 
Oficiales de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas de España, na acordado desig
nar Vicepresidente segundo del expresa
do Colegio de Agentes de Port-Bou a don 
Manuel Lloverás Fabo (de la Agencia 
«Muñoz y Cabrero, S, L.»).

Lo digo a V. I. a todos los efectos 
IgOportunos.
r. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de enero de 1957.

GOMEZ DE LLANO 
timo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 8 de enero de 1957 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad italiana 
«Banca Nazionale del Lavoro» para el 
trienio de 1950/1952.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en eKarticulo 25 de la Ley regula
dora de la Contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que a los

 efectos de la Contribución sobre las Uti- 
 lidades de la riqueza mobiliaria y del 
| Impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
i fije en el 0,387 por 100 (cero enteros 
! trescientas ochenta y siete milésimas por' 

ciento) la cifra relativa de negocios en 
| España de la Sociedad italiana de banca 
I «Banca Nazionale del Lavoro» para el 
i trienio que comprende desde 1 de enero 
i de 1950 al 31 de diciembre de 1952.
¡ Lo comunico a V. I. para su conocí- 
I miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1957.-LPor dele- 

| gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general d e .. Contribu- 
i ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 8 de enero de 1957 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad italiana «Banca Nazionale del Lavoro» para e l  t r i e ino 
de 1947/1949.
limo. Sr.: En ejecución de lo precep 

tuado en el artículo 25 de la Ley regula
dora de la Contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del Im
puesto sobre Valores Mobiliarios, se fije 
en el 1,115 por 100 (un entero con ciento 
quince milésimas por ciento) la cifra rela
tiva de negocios en España de la Socie
dad italiana de banca «Banca Nazionale 
del Lavoro» para el trienio que compren
de desde 1 de enero de 1947 al 31 de di
ciembre dé 1949.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1957.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 8 de enero de 1957 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad italiana «Banca 
Nazionale del Lavoro» para el trienio 
de 1953/1955.
limo. Sr.: En ejecución de lo precep

tuado en el articulo 25 de la Ley regula
dora de la Contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922. y 
de conformidad con el Jurado-de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
Impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
fije en el 0.123 \ por 100 (cero enteros 
ciento veintitrés^ milésimas por ciento) la 
cifra relativa de negocios en España de 
la Sociedad italiana de banca «Banca Na
zionale del Lavoro» para el trienio que 
comprende desde 1 de enero de 1953 al 31 
de diciembre de 1955.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1957.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

 MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 .  

ORDEN de 13 de agosto de 1956 sobre 
confección y distribución de impresos 
por la Mutualidad Nacional de Enseñan
za Primaria.

Ü limo. Sr.: La conveniencia de unificar 
jj en lo posible el formato de los impresos 

que se utilizan en las Centros docentes, 
dependencias y organismos de la Direc
ción General de Enseñanza Primar ?a, 
aconseja encomendar su confección y 
distribución a una soia entidad Por otra 
^arte, la naturaleza y los fines de la Mu- 

\ tualidad Nacional de Enseñanza Primaria 
| señalan a ésta como la entidad espe

cíficamente calificada para recibir tal co
misión, la cual, además, vendrá a cons
tituir una forma de cumplimiento de lo 
previsto en el apartado H) del artícu
lo 19 del Decreto de 26 de enero de 1951. 

En Su virtud,
! Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Se encomienda a la Mutualidad 
Nacional de Enseñanza Primaria, con ca- 
xácter exclusivo, la confección y distri
bución de los impresos que hayan dé uti
lizarse en los Centros docentes, depen
dencias y organismos de la Dirección Ge
neral del Ramo, con excepción de aque
llos que, por su naturaleza, deban ser. a 
juicio de la propia Dirección General, ob
jeto de un régimen diferente.

2.® Los impresos a que se refiere ia 
regla general del artículo anterior serán 
confeccionados ‘con arreglo a los modelos 
que la Dirección General establezca y 
de conformidad con los presupuestos con
venidos con la Mutualidad Su empleo, 
una vez aprobados por la Dirección Ge
neral, será obligatorio a partir de la 
fecha que por la misma se señale para 
cada caso, careciendo desde entonces de 
efectos oficiales las solicitudes de cual
quier orden deducidas en impresos dis
tintos.

3.° La Dilección General de Enseñan
za Primaria dictará las órdenes oportu
nas para el mejor cumplimiento de lo dis
puesto en la presente.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1956 por 
la que se trasladan a nuevos locales las 
Escuelas nacionales de Enseñanza Pri
maria que se citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes v incoa

dos para el traslado a nuevos locales de 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria que * se harán mérito; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la necesidad de proceder 
al traslado que se interesa, el que re
dundará en beneficio de los intereses de 
la enseñanza: que los nuevos locales re- 
unen las debidas condicione^ técnico-hi
giénicas; que se han cumplido todas :as 
formalidades exigidas en .a Orden mi
nisterial de 18 de diciembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de enero) y los favorables informes 
emitidos en cad^ uno de los expedien
tes por la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria 

Este Ministerio ha dispuesto:
Que la Escuela nacional unitaria de 

niñas del casco del Ayuntamiento de 
Pálleja (Barcelona) se traslade al nuevo 
local facilitado al efecto y, en su con-
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secuencia., que la Escuela unitaria cíe 
niños número 2 pase a ocupar el que 
deja vacante la unitaria de niñas.

Que la Escuela unitaria de niñas nú
mero 3, del casco del Ayuntamiento ere 

\ Pozuelo de Zarzón (Cáceres), se traslade 
al nuevo edificio escolar construido al 
efecto.

Que las Escuelas graduadas de niños 
número 2 y niñas número 1 del casco 
del Ayuntamiento de Daimiel (Ciudad 
Real). se trasladen al edificio escolar de 
reciente construcción facilitado al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños «Be
neficencia número 3», del Ayuntamiento 
de La Cor uña (capital), se traslade al 
edificio escolar «Hermanos Montel Tou- 
zet», constituyendo la cuarta Sección ere 
la Escuela graduada de niños.

Que la Escuela unitaria de niñas de
Sisamo, del Ayuntamiento de Carballo 
(La Coruña). se traslade al local escolar 
de reciente construcción facilitado al 
efecto.

Que la Escuela unitaria de niñas nú
mero 1 de San Cosme, del Ayuntamien
to de Barreiro (Lugo), se traslade al io- 
cal' ofrecido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños de
Villaboa. del Ayuntamiento de Villaodrid 
(Lugo), se traslade al nuevo local ofre
cido al efecto.

Que la Escuela mixta de La Alquería,
del Ayuntamiento de Alhaurin d’e la To
rre (Málaga), se traslade al nuevo local 
ofrecido al efecto.

Que las Escuelas unitarias de niños y 
niñas de San Cucao, del Ayuntamiento 
de Llanera (Oviedo), se traslade al nue
vo edificio escolar construido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños de 
Castrel >* del Ayuntamiento de Camba
dos (Pontevedra), se traslade al nuevo 
edificio escolar construido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niñas de 
Ventosola.. del Ayuntamiento de Redon- 
dela (Pontevedra), se traslade al nuevo 
edificio escolar construido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños nú
mero 2—Orientación Marítima y Pesque
ra-—. del Ayuntaminto de San Carlos de 
la Rápita (Tarragona), se traslade al 
nuevo local escolar facilitado al efecto.

Que las dos Escuelas unitarias de ni
ños y dos de niñas del casco del Ayun
tamiento de Puebla de Montalbán (To
ledo) se trasladen al nuevo grupó esco
lar «Femando Rojas», de reciente cons
trucción constituyendo dos Escuelas gra
duadas, una de niños y otra de niñas, 
con dos secciones cada una.

Que las Escuelas nacionales unitarias 
che niños y unitarias de niñas, del casco 
del Ayuntamiento de Parrillas (Toledo), 
se trasladen al nuevo grupo escolar re
cientemente construido.

Que las Escuelas unitarias, una de 
niños y otra de niñas, del casco del 
Ayuntamiento d e , Fcmfría (Zamora), se 
trasladen a los nuevos locales construi
dos al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1956. t

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1956 por 
la que se crea una Escuela Nacional 
de Enseñanza Primaria en el  
Ayuntamiento de Fortuna (M urcia),
limo, Sr.: Visto ei expediente incoado 

por él Ayuntamiento de Fortuna (Mur
cia). en solicitud de la creación de Es
cuela Nacional de Enseñanza Primaría, 
en régimen de Consejo de Protección Es
colar: y

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente que se dispone de locales 
que reúnen las debidas condicione^ técni

co-higiénicas. y dotado de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida 
instalación e inmediato funcionamiento 
de la Escuela solicitada; que el Consejo 
de Protección Escolar se compromete a 
facilitar a su cargo la casa-habitación o 
la indemnización correspondiente al que 
en su día se designe para regentarla; que 
los intereses de la enseñánza aconsejan 

' acceder a lo solicitado; que existe crédi
to del consignádo en el presupuesto de 
gastos de este Departamento para la crea
ción de nuevas piazas de Maestros y 
Maestras Nacionales; el favorable infor
me emitido por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria, y lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30), y Leyes 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24), y 22 de 
diciembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional unitaria 
de niños en la calle de San Antonio, nú
mero 20. dei casco del Ayuntamiento de 
Fortuna (Murcia).

2.° Que la citada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección Escolar, el que quedará integra
do er la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: El señor Al
calde Presidente del Ayuntamiento.

c) Vocales: El Rvdmo. Sr. Cura Pá
rroco. e* señor Inspector de Enseñanza 
Primaria de la zona, el señor Concejal 
de Cultura y dos padres de familia

3.° El funcionamiento de esta Escuela 
que se crea en virtud de esta Orden, se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953, y especialmente 
al apartado d) del número quinto sobre 
gratificaciones complementarias a lo s  
Maestros, y al artículo undécimo en cuan
to al establecimiento de permanencias, 
así como a la Orden ministerial fecha 24 
de julio de 1954.

4.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga ei que se 
designe para regentarla, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza 
de Maestro Nacional, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura con
signado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento.

5.o Serán facultades d e 1 expresado 
Consejo de Protección Escolar con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arerglo a las disposi
ciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de* Maestro Nacional, 
con destino a la plaza que se crea en vir
tud de esta Orden.

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir el compromiso concreto sobre 
el apartado segundo de la presente Or
den. remitiéndolo a la Dirección General 
de Enseñanza Primaria

6.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
éi Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar.la elevación a creación definiti
va, y a la vista de la petición la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor
me sobre su funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V L  para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 28 de noviembre de 1956

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 28 de noviembre de 1956 por 
la que se crea una Escuela Nacional 
de Enseñanza Primaria en el término 
municipal de Cospeito (Lugo)

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Cospeito Lugo), 
sn solicitud de la creación de Escuela Na
cional de Enseñanza Primaria, en régi- 
men de Consejo de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente que se dispone de loca] que 
reúne las debidas condiciones técnico-hi
giénicas y dotados de todos cuantos ele
mentos son necesarios páya la debida 
instalación e inmediato funcionamiento 
de ¿a Escuela solicitada; que el Conse
jo de Protección Escolar se compromete 
a facilitar a su cargo la casa-habitación 
o la indemnización correspondiente al 
que en su día se designe para regentar
la; que. ios intereses de la Enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado, que 
existe crédito del consignado en el presu
puesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales; ei fa
vorable informe emitido por la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, y 
lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30), y Leyes de 22 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24) y 22 de diciembre de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 25),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere provisionalmén- 

te creada una Escuela Nacional unitaria 
de niños en Santa Catalina, término 
municipal de Cospeito (Lugo). ,

2.° Que la citada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización di
rección y provisión a un Consejo de 
Protección Escolar, el que quedará cons
tituido en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñan
za Primaria,

b) Presidente efectivo: El señor Al
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Cospeito.

c) Vocales: Los señores Tenientes de 
Alcalde que constituyen lá Comisión Per
manente: el primer Teniente Alcalde que 
actuará de Vicepresidente; el señor Ins
pector de Enseñanza Primaria de iü . 
zona; y

d) Secretario: El Maestro Nacional 
que desempeñe el cargo de Secretario de 
la Junta Municipal de Educación Pri
maria

3.° El funcionamiento de esta Escuela 
que se crea en virtud de psta Orden ae 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953, y especialmente 
al apartado d) del número quinto sobre 
gratificaciones complementarias al Maes
tro, y az artículo undécimo en cuanto al 
establecimiento de permanencias, así co
mo a la Orden ministerial fecha 24 de 
julio de 1954

4.° La dotación de esta nuéva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General de4 Magisterio, tenga el que se 
designe para regentariar. creándose, pa
ra la provisión de las resultas una plaza 
de Maestro Nacional con cargo al crédi
to que para estas atenciones figura con
signado en el presupuesto de gastos dé 
este Departamento,

5o Serán facultades del expresado Con
sejo de Protección Escolar; con indepen
dencia de las que le sean propias en re
lación con la enseñanza, ei elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, la oportuna propuesta de 
nombramiento del Maestro Nacional con 
destino a ]a plaza que sé crea en virtud 
de esta Orden 

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir el compromiso concreto sobre 
apartado segundo de ¿a presente Orden,
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remitiéndolo a la Dirección General de Enseñanza Primaria.6.° Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de la présente Orden, el Consejo de Protección Escolar podrá solicitar la elevación a creación, definiti- tiva, y a la vista de la petición, ia 3ec- ción de Creación de Escuelas recabará informe sobre su funcionamiento a la Ins- : pección Central de Enseñanza Primaria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ' y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años.Madrid, 28 de noviembre de 1956.
RUBIO GARCIA-MINA

' limo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.
ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por la que se convoca concurso-oposición para proveer plazas en localidades de más de 10.000 habitantes.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto del Magisterio Nacional Primario,Este Ministerio ha resuelto:Primero. Convocar concurso - oposición para proveer las vacantes existentes en Escuelas de localidades de más de 10.000 habitantes que se insertan a continuación de esta Orden, más 82 plazas de Maestros y 59 de Maestras (igual al número de vacantes existentes) sin destino, > divididas entre los distintos Rectorados a  que pertenezcan las Escuelas que han de cubrirse en esta oposición, en proporción con el número total de opositores '• y 'el parcial de cada Distrito Universitario Estos Maestros podrán obtener destino en plazas de esta clase de censo por medio del concurso especial de traslados, en el que podrán solicitar sin servicios 7 computables y dentro de las normas generales que se señalen en la convocatoria de dicho concurso, sin perjuicio de que puedan ser propuestos, una vez aprobada la oposición, para servir Escuelas de régimen especial en que se exija esta condición.Segundo. Los Maestros nacionales en activo y los que se hallen en situación de excedencia forzosa o activa, así como las Maestras con excedencia especial para "casadas que deseen tomar parte en 7 este concurso - oposición, por reunir las condiciones exigidas en el artículo 57 del Estatuto del Magisterio, presentarán en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de la capital del Distrito Universitario en que deseen actuar, en el plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la pu- blicación dé esta Orden, los siguientes ^documentos:Lj¡C"J a) Instancia acompañada de hoja de servicios, certificada. £ cerrada en la fecha le esta Orden.b) Documentos que acrediten sus méritos. c) Memoria sobre organización escolar.d) Recibos justificativos de haber entregado eh la citada Delegación la cantidad de sesenta pesetas por derechos de .examen, más la que corresponda por for inación de expediente y un sello de diez pesetas de la Mutualidad de Enseñanza Primaria.A esta documentación acompañarán programa para el desarrollo de un curso correspondiente al grado de iniciación profesional, sobre cualquiera de las especialidades relativas a enseñanzas agrí- cólas, comercial o técnico-industrial: el de las opositoras comprenderá, además, temas relacionados con la¿ Enseñanzas del Hogar. iLos clérigos y religiosas que deseen tomar parte en este concurso-oposición, de

berán acompañar a su documentación el níhil obstat de su Ordinario propio y en caso de obtener plaza, presentarán además, el del Ordinario del lugar donde hubieran de desempeñar su actividad, conforme dispone el artículo 14 del Concordato entre la Santa Sede y el Estado Español.Tercero. Las Delegaciones Administrativas publicarán las listas de admitidos al finalizar el plazo de presentación de documentos. Los que se consideren perjudicados por no figurar en ella o por haber sido admitido indebidamente otro opositor, podrán reclamar ante la Dirección General de Enseñanza Primaria, en el término de ocho días a partir del siguiente al en que la lista se hizo pública, acompañando la documentación justificativa en que basen aquélla; terminado este plazo de ocho días, las Delegaciones Administrativas enviarán las reclamaciones presentadas y comunicarán por telégrafo a la Dirección General de Enseñanza Primaria, el número de Maestros que solicitaron realizar la oposición. En la Orden ministerial por la que se nombren loo Tribunales, se señalará el número de vacantes a proveer por cada uno de ellos, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de esta OrdenCuarto. El Tribunal, con sus respectivos suplentes, e L.ará integrado por un Profesor o Profesora numerarios de Escuelas del Magisterio, un Profesor de Religión, un Inspector o Inspectora profesionales de Enseñanza Primaria, un Director o Directora de Graduada por oposición y dos Maestros o Maestras nacionales seleccionados por igual oposición de las anteriores celebradas y propuestos: uno de ellos, por el S. E. M.. y el* otro, por el Frente de Juventudes o Sección Femenina. El Maestro dé menor edad actuará de Secretario. Este Ministerio designará los Tribunales y sus Presidentes.Quinto. El concurso-oposición tendrá lugar en la capital del Distrito Universitario a que pertenezcan las vacantes, comenzará en la primera quincena de abril próximo y constará de los tres ejercicios eliminatorios siguientes:Primer ejercicio, escrito, dividido en dos partes:a) Formación Religiosa: Religión é  Historia Sagrada.b) Formación del Espíritu Nacional: Historia de España y Principios doctrinales del Movimiento.Cada una de las partes de este ejercicio consistirá en el desarrollo, durante dos horas, de un tema sacado a la suerte de los que integran dichas materias en el Cuestionario.Segundo ejercicio, oral, de Formación Profesional, en el que habrá de disertar el opositor, durante un tiempo máximo de cuarenta minutos, sobre un tema elegido a suerte del Cuestionario de Pedagogía Fundamental, Historia de la Pedagogía, Didáctica, Metodología y Organización Escolar.Tercer ejercicio, práctico, durante el tiempo máximo de cuarenta minutos, que consistirá en la explicación ante un grupo de niños de una lección elegida a suerte del progranna que presentó el opositor en su expediente, así como el desarrollo de una tabla de Educación Física de las publicadas por el Frente de Juventudes o Sección Femenina, según se trate de Maestros o Maestras. El Tribunal tendrá en cuenta, para la calificación de este ejercicio, el sentido pedagógico de la lección desarrollada y del programa presentado, así como la ejecución de la tabla y de. los méritos acreditados en el expedienteSexto Los C u e s t io n a r io s  para este concurso-oposición serán los señalados por Orden de lá  Dirección General de 20 de octubre de 1954 («Boletín Oficial del Movimiento» del 26), *

Séptimo. Para la calificación de los ejercicios, el Tribunal se ajustará a las normas establecidas en el Capítulo segundo del Estatuto del Magisterio, teniendo presente que ios ejercicios oral y práctico constan de una parte Para ser aprobado el opositor, será necesario que obtenga una puntuación mínima de tres puntos én ei ejercicio escrito, y un punto y medio en cada uno de los otros dos.El Tribunal hará pública la lista de aprobados formada de mayor a menor puntuación obtenida en la sytma de los tres ejercicios, una vez calificada la prueba final Los empates los decidirá el mejor número escalafonal. y solamente deben figura*; en la lista igual número de opositores que el de plazas a proveer por el Tribunal Los opositores que no estén incluidos se considerarán definitivamente eliminados, sin que en ningún caso puedan alegar derecho alguno.Octavo. Los Maestros que figuren en la propuesta desde el número uno hasta el número igual de vacantes a proveer por el Tribunal, comparecerán ante el mismo dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en que la propuesta se hizo pública, y elegirán destino por la preferencia del mejor número obtenido. La asistencia a la. elección podrá ser personal. por persona con autorización extendida de puño y letra del interesado,0 por instancia dirigida al Presidente del Tribunal, escrita en igual forma y entregada contra recibo del Secretario, en el que se hará com ar, por orden de preferencia, un número de vacantes suficiente para obtener destino. A ios opositores que no se atengan, a estas normas, les será adjudicado destino libremente por el Tribunal.Noveno. El Tribunal remitirá a este Ministerio propuesta de aprobados con los siguientes datos: número de orden de1 a lista, apellidos y nombre, calificación de cada ejercicio, puntuación total, número de escalafón y vacante que le corresponde.En casilla para «observaciones» se expresará el resultado de dividir el número de plazas que correspondió proveer el Tribunal, por el obtenido en la lista de aprobados por cada uno de ellos, con aproximación hasta las cienmilésimas.A. la propuesta anterior acompañarán, separadamente, las actas de las sesiones celebradas, ordenándolas cronológicamente; las reclamaciones, si las hubiere; cuentas, en que conste la distribución de las cantidades percibidas por asistencias y» pago de material, y los expedientes y ejercicios de los comprendidos en la propuesta y los ejercicios de los no apro- badosj la documentación* de éstos se remitirá a la Delegación Administrativa de la capital donde actuaron, para que. una vez aprobado el expediente de la oposición. sea devuelto a los interesados qpe en el plazo de un mes lo soliciten. La documentación que no sea retirada, deberá archivarse durante trés meses, y se destruirá una vez transcurrido este período de tiempo, conforme el artículo 33 del Estatuto del Magisterio.En el acta final se hará constar con toda claridad si han sido o no presentadas reclamaciones.Décimo En todo cuanto no se regula expresamente en los números anteriores, así como en la recusaciói de los Tribunales, se estará a lo dispuesto en el Capítulo segundo del Estatuto del Magisterio, de conformidad con lo que se establece en el artículo quinto del mismo.Lo digo a V I. para, su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a V. I muchos años.Madrid, 30 de noviembre de 1956.
RUBIQ GARCIA-MINA

rimo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria,
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L o c a l i d a d A y u n t a m i e n t o Clase de escuela

Ibdes ................ Ibdes ....................................... Párvulos.
Langa de¿ Castillo oc_  Langa del Castillo.. Párvulos.
Lobera de Onseila Lobera de Onseila.., Párvulos.
Morata de Jalón ............ Morata de Jalón.................. Párvulos num. 2.
Murillo de Gállego .. Murillo de Gallego.. Párvulos.
Navardún ................ Navardún ........................... Párvulos.
Grés ............... Orés .................. Párvulos.
Pastriz .......... . . . . . . . ....... o.,..... Pastñz .............. . Párvulos.
Pina de Ebro ................ .... Pina de Ebro ...................... Párvulos núm. 2
Sisamón ........................ ..... Sisamón ................... . Párvulos.
Torrijo de la Cañada ..... .... Torrijo de la Cañada............ Párvulos.
Villareliche .................... .... Viilafeliche ..................... ........ Párvulos.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 

la que se concede la excedencia volun
taria en su cargo al Oficial de segunda 
clase de la Escala de Intérpretes del 
Cuerpo Especial de Información y Tu
rismo don Juan Antonio Calvo Costa.

limo, Sr.: Vista la instancia de fecha 
primero de los corrientes, suscrita por don 
Juan Antonio Calvo Costa, Oficial de se- B 
gunda clase de la Escala de Intérpretes 
del Cuerpo Especial de Información y 
Turismo, con destino en la Oficina de 
Información del Turismo en Almería, en 
la que solicita se le conceda la exceden
cia voluntaria en su caigo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado del ar
ticulo noveno de la Ley de 15 ,de julio 
de 1954. declarar al referido, funcionario 
en situación de excedencia voluntaria.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V. .1 muchos años. 
Madrid 5 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr, Subsecretario de este Departa- 
m enta

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas

Resolviendo el concurso Premios Africa
de Literatura y Periodismo 1956.

A propuesta del Jurado designado para 
la calificación de los trabajos presentados 
al concurso de Literatura y Periodismo 
Africa 1956. convocado por Orden de la 
Presidencia del Gobierne de 31 de enero 
de 1956, y de conformidad también con la 
Orden de 27 de diciembre de 1954. han 
sido aprobafdos por la Superioridad los 
siguientes acuerdos:

l.o Conceder los premios de Periodismo 
«artículo í.o) de la siguiente forma:

a) Primer premio, de 5.000 pesetas, a 
don Luis Antonio de !a Vega.

b) Segundo premio, de 3.000 pesetas, 
a don Rodolfo Gil Benumeya.

c) Tercer premio, de 2.000 pesetas, a 
don Antonio Martín Mayor.

Premio de 1.500 pesetas, a don Carlos 
Rodríguez Joulíá.

Premio de 1.000 pesetas, a don José Sanz 
y Díaz; y

Premio de 500 pesetas, a don Luis Jimé
nez Márhuenda.

2.° Declarar desierto el Premio de Li
teratura de 25.000 pesetas sobre el tema 
«Africa en los autores y viajeros españo
les de los siglos XVi y XVII».

Madrid, 15 de enero de 1957.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con- 
fox me: Luis Carrerq Blanco.

Convocando entre artistas concurso pú
blico para elección de un dibujo, modelo 
de sellos de correos, para la Guinea Es
pañola.

Autorizada por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 30 de octubre ültimo 
la emisión de un sello de correo para 
la Guinea Española, conmemorativa del 
vuelo de la Escuadrilla «Atlántida», y 
declarado desierto el concurso convocado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 10 de diciembre pasado, se convoca 
concurso entre artistas para seleccionar 
un dibujo original que sirva de modelo 
para dicho sello.

B a se s  del c o n c u r s o

1.a Los dibujos deberán ser realizados 
empleando únicamente tintas negras, so
bre fondo blanco, con los tonos necesa
rios para que el motivo principal quede 
perfectamente destacado en la reproduc
ción del tamaño del °ello

2.a El tamaño del dibujo original de
be ser 227,4 x 130 mm., teniendo en cuen
ta que el tamaño real de la mancha del 
sello será, en definitiva, de 37,9 x 21S56
milímetros, debiendo ios autores tener 
muy presentes ambas medidas, a fin de 
que los detalles de los dibujos no se pier
dan en la > reducción.

3 .a Los dibujos podrán considerarse en 
sentido vertical u horizontal, según con
venga a la mejor representación del tema.

4.a Tema del dibujo:
Es motivo del sello la conmemoración 

del vuelo de la Escuadrilla «Atlántida», 
entre la base del Atalayón y Santa Isa
bel de Fernando Poo. con sus tres hidro
aviones, «Cataluña», «Valencia» y «An
dalucía». de cuya hazaña se cumplieron 
treinta' años el 25 de diciembre último. 
Por ello, la conmemoración de esta ha
zaña estará representada: Por tres avio
nes en vuelo: al fondo, el pico de Santa 
Isabel y. además, un brazo lanzando una 
jabalina, como símbolo expresivo del es
tilo español, arrojado e intrépido, que 
culminó cumplidamente en el hecho que 
se conmemora.

5.a La leyenda que llevará ei sello será,:
Guinea Española.
Correo Aéreo.
25 Ptas.
En tipo de letra más pequeño se con

signará: «Vuelo Escuadrilla Atlántida».
El texto del nombre del Territorio y 

la palabra Correo Aéreo se destacarán de 
modo conveniente.

Se tendrá muy presente que laá leyen
das anteriores deberán rotularse con ab 
soluta separación del dibujó, realizándo
se de tal modo, que puedan superponerse 
exactamente sobre el dibujo en el lugar

reservado para ello y que puedan apre
ciarse técnica y artísticamente en su con* 
junto dibujo y leyendas

6 a Al autoi del dibujo elegido se le 
adjudicará un premio en metálico de cin
co mil pesetas, pasando a ser propiedad 
de esta Dirección General el trabajo pre
miado En caso necesario, y en atención 
a su estampación, su autor vendrá obli
gado a modificar cualquier detalle rrue> 
se le indique.

Además de aquel premio, el Jurado d o  
, drá adjudicar hasta cuatro accésits de 

quinientas pesetas cada uno. los cuates 
quedarán de propiedad de ía Dirección 
General de Plazas y Provincias Africa
nas.

Los trabajos deberán sex presen
tados en esta Dirección Genera) de Pla
zas y Provincias Africanas, paseo de la 
Castellana, número 5. Madrid, y el n'azo 
para su admisión será el de treinta días 
naturales, a contar desde el siguieme ai 
de la publicación tíel presente aviso en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Al margen de cada dibujo se consignará, 
el correspondiente lema con el cua1 sea 
presentado, y juntamente con él se en* 
¿regará un sobre lacrado que expresp ex- 
teriormente el mismo lema y que con« 
tenga en su inferior la-plica con el p o t o -  
ble y domicilio del autor Cada sobre ex* 
presará un solo lema, presen tándose, 
aunque correspondan a) mismo autor., 
tantos sobres como trabajos s? emreguen, 
y cada sobre llevará dentro su plica co
rrespondiente. De su entrega se librará 
el oportuno recibo.

Cada dibujo original vendrá acompa
ñado de su reproducción fotográfica re
ducida al tamaño real que habrán de 
tener los sellos, según se especifica en la 
base segunda.

E s t a s  reproducciones fotográficas se 
obtendrán superponiendo ál dibujo las 
rotulaciones, para que pueda apreciarse 
por ellas el conjunto de! sello.

8.* Reunidos el Jurado calificador, ele» 
gido el modelo y designados los trabajos 
que por su mérito sean acreedores de 
otorgarles un accésit se procederá a la 
apertura de los sobres correspondientes 
a los lemados premiados, y serán inuti
lizados seguidamente los sobres que se 
refieran a los no premiados.

La entrega de premio? se efectuará-en 
! la fecha que designe la Dirección Gene*»
. ral de Plazas y Provincia? Africanas, una 

vez conocido el fallo del Jurado y-previo 
aviso a los interesados Si por cualquier 
causa éstos no pudieran comparecer en 
aquella fecha, podrán r oger su premio 
en cualquier momento a partir ;le la 
misma.

9.a Los dibujos no premiados ^sti-án 
a disposición de sus autores durado los 
quince días siguiente? a la Tecr»a J* *a 
publicación ,del fallo del concurso Se 
entenderá que renuncian a su propinad 
y no podrá ser exigida ninguna respon
sabilidad posterior por los q\e en e) ;
po indicado no retiren las obras »r*sen
tadas. las cuales podrán ? destruidas 

. si se considera conveniente.
Madrid 22 de enero de 1957 —El Dlreis 

tor general, José Díaz de Villegas.

Haciendo público el fallo del concurso 
convocado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10 de diciembre de 
1956 para elegir dos dibujos, modelos 
de sellos de correo para Guinea Espa
ñola y Sahara Español, respectivamente.

Reunido, en la Dirección General de 
Plazas y Provincias Africanas, el Jurado 

i calificador en sesión celebrada el día 17 
! del actual, despu'' de examinar los tra

bajos presentado? a dicho concurso, aeor- 
¡ dó por unanimidad:

1.° Vistos los trabajos presentado? pa- 
i . ra> elección de modelo destinado a sellos
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de la Guinea Española, y aun aprecian- 
do el mérito artístico de alguno de ellos, 
por no ser adecuados a su buena repro
ducción en el sello se declara desierta 
la adjudicación del premio y elección de 
modeio.

2.* Conceder dos accésits, de quinien- 
' tas pesetas cada uno, a los trabajos pre

sentados con el lema «Vuelo», del que 
es autor don Angel Boué. y con el lema 
«Brío», del que es autor don Teodoro 
Miciano.

3.° Elegir para modelos de sellos del 
Sahara Español el trabajo presentado 
con el lema «Ataca», del que es autor 
don Carlos Bentabol Moreno, y adjudi-. 
carie el premio de cinco mil pesetas.

4 ° Conceder dos accésits, de quinien
tas pesetas cada uno, a loM trabajos pre
sentados, respectivamente, con el lema 
«Regía», del que es autor don Teodoro 
Miciano, y con el lema «Saeta», del que 
es autor don Carlos Ruiz de Galarreta.

5.° Convocar n u e v o  concurso para 
elección de un dibujo modelo para la 
Guinea Española, en las mismas condi
ciones que el anterior.

Madrid, 23 de enero de 1957.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas

m in is t e r io  d e  ju s t ic ia  

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso previo de tras

lado entre Secretarios en activo de la 
tercera categoría con destino en Juz
gados Comarcales las Secretarías que 
se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de la Justicia Municipal que se re
lacionan, adjudicadas a los turnos de as
censo suplentes e interinos, se anuncia 
su provisión a concurso previo de trasla
do entre Secretarios en aptivo de la ter
cera categoría con destino en los Juzga
dos que e¡n la actualidad tengan la cate
goría de Comat cales, de conformidad con 
lo dispuesto en las Ordenes ministeriales 
de 6 de diciembre de 1949 y de 26 de 
noviembre de 1954.

A n t ig ü e d a d  de s e r v ic io s  e f e c t iv o s  e n  la
CATEGORÍA

Benabarre (Huesca;.

A n t ig ü e d a d  de s e r v ic io s  e fe c t iv o s  e n  la
CARRERA

Dolores (Alicante).
Munguía (Vizcaya).

* A n t ig ü e d a d  e n  el  C u e r d o

Orjiva (Granada).

Los Secretarlos concursantes elevarán 
sus Instancias directamente a este Mi
nisterio, que deberán tener entrada en 
el Registro de dicho Centro directivo, 
dentro de las horas de oficina, en el 
plazo máximo de ocho dias hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciendo cons
tar en las mismas 'el número con que 
figuran en el escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las * 
Islas Canarias remitirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simultá
neamente las instancias por correo. Este 
sistema de remisión, si fuere preciso, pue
de ser empleado por los demás solici
tantes.

Madrid. 9 de enero de 1967.—El Direc
tor general, P. D., I de Arcenégui.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarriles, 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Lugo y Pastoriza, pro
vincia de Lugo, expediente núm. 4.930, 
al autor de la proposición en compe
tencia don Francisco Abeledo Blanco.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, coi  ̂ fecha 11 de septiembre de 
1956, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Lugo y Pasteriza, provincia de Lu
go, al autor Je la proposición en com
petencia don Francisco Abeledo Blanco, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

1.° En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949 y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 dél mismo mes y año. y 
en sus disposiciones complementarias.
, 2.a II itinerario entre Lugo y Pastori
za, de 41 kilómetros de longitud, pasará 
por Fervedoira, Muja. Rubias, Teijeiro, 
Rozas, Castro Riberas de Lea, Empalme 
Justas. Duarnia, Quíntela, Castro del Rey, 
Otero, Pacios y Reigosa. con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones r 

Una expedición entre Pastoriza y Lugo 
y otra expedición entre Lugo y Pastoriza.

Una expedición entre Lugo y Castro de 
Riberas de Lea y otra expedición entre 
Castro de Riberas de Lea y Lugo.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
ínter ;s público, previa aprobación dé la 
Jefatura de Obras Públicas.

4> Ouedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus de 33 asientos cada uno 
y otro de 39 asientos, aparte de los co
rrespondientes a conductor y cobrador.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas, antes de la 
fecha de la inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 

, propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalrciones fi- 
*as afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,38 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.05 pesetas por cada 10 kilogra 
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci- 
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.ft El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia, en cada una 
de las expediciones, por un peso de 100 
kilogramos, con un volumen aproximado

i de 0,471 metros cúbicos, con arreglo a

las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de luotó 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, oon res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).
- 9.a La explotación del servicio comen

zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Lugo ’a fecha en que se propone 
inaugurar, el servicio, a. los efectos de 
levantamiento del acta corréspondiente.

10. El incumplimiento por parte de1 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará tugarla ia 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Le digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1957.—El Direc

tor jgenéral, P. D., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera,
212-A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Real Academia de Ciencias Morales 

y Políticas
Resolviendo los concursos de esta Real

Academia.

El día treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis termi
nó el plazo de presentación a ios con* 
cursos que luego se Indica, habiendo 
ofrecido, en tal concepto, el siguiente 
resultado:

Concurso ordinario de esta Real Acá- 
demiat para 1954/50, acerca del tema 
«Repercusión del régimen fiscal en la 
condición de las clases trabajadora^ se* 
gúq ia naturaleza de los impuestos que 
lo constituyen, el modo de su imposi
ción y su incidencia final», según pro
grama inserto en este BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día dieciocho de Julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. Concurren las 
Memorias señaladas con los siguientes 
lemas: L° «La Humanidad hacia el im
perio de Dios», y 2° «Para un mejor 
sistema fiscal».

Premio del Conde de Toreno (1953-56), 
Sobre la «Evaluación fiscai de la rique
za rústica en los principales países: Es
tudio Crítico comparado» (programa pu* 
blicado en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres). Se ha 
presentado una Memoria señalada con 
el lema «Mon Santillan».

Fundación del señor don José Santa
maría de Hita (1954/56), según programa 
publicado en este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día dieciocho de ju-i . 
lio de mil novecientos cincuenta y cua
tro. Tema: «Á m virtud y al trabajo». 
Concurren los solicitantes señores don 
Casimiro Castro Fondevila y don Lino 
Aguilar Alonso. Tema: «Premio a la 
obra escrita sobre moral que sea más 
útil» Se han presentado las Memorias 
que llevan los siguientes lemas: 1." «El 
más sublime amor». 2.° «Amor al próji
mo» 3.° «Andrés Ireneo», y 4.° «La vir
tud es premio de si misma: es Dios el 
Rey de las Naciones, la Justicia/  engen
dra la paz, Virgen de las Lágrimas. Es
paña por el Sagrado Corazón, La ver* 
dad los salvará. Hágase justicia en el 
arriendo..., Dios arraneó de cuajo al ce-
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munismo, Jesucristo, baso dei mundo 
mejor, Dios salve y santifique a las al
milas abandonadas y Se pueden unifi
car las pagas con justicia».

Da Academia • examinará estas instan
cias y Meúiórias y hará pübñoo en su

día el correspondiente resultado en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, nueve de enero de mil nove 
cientos cincuenta y siete.—Por acuerdo 
de la Academia, el Secretario perpetuo, 
Juan Zaragüeta y Bengpechea,

M IN ISTERIO  DE IN D U STR IA  Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificado de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de enero de 1957.

C. P. N. número 6.031. expedido en 30-4-1952 (sustituye y anula 
al 1.730, expedido en 27-11-1935$

BENOLIEL BENTATA. JOSE

Taller de confección de ropas.-Ofícina y'taller; José Antonio Primo de Rivera, 24. Ceuta

\

- Producios que fabrica:

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

Chilabas ... ... .... .... ... — — -.......  ...
M antas............ * ....................... ... ...
Vendas.............. ... ... ... .... .....................
Pañuelos ... ................ ... ... ... ... ............ * ...
Sábanas ...........................  ................................. . ... ..
Calzoncillos .................................. ... ... ... ..
Trajes m ono................. .......................... ... ... ..
‘Frajes mecánico.......... ............ .. ............. *.........
Camisas ................ . .................,, ...........................  „*
Pantalones........... ............... .......... . ... ... ............
Guerreras...... ... .......................... , , , ........ ..  «... ,.. ,*
Capotes m anta ................. „ c*. . . . ............ ....................
Tabardos..................... .....................................................
Capotes Policía Armada ........ ..  .......................
Mórcales................ .......  .................................... ..

3.000
1.000 

1 1.000

1.000

300
400

2.000
3.500 

400
4.000
2.000 
1.700 
X.000 
2.000
1.500 

500 
*600 
200 
500

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
éías laborábles, ¿ornada de ooho horas 'y fabricación simultánea de los artículos 
consignados.

(ConUmiará.j

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando taller publico para trata
miento de minerales de estaño y volf
ra m io en Noya (La Ccnuña) a don 

José González Piñeiro.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José 
González Piñeiro, mediante instancia pre
sentada ante la Jefatura del Distrito Mi
nero de La Coruña, para instalar un tar 
iler público para tratamiento de estaño y 
volframio en las proximidades del kilo- 
metro 26, de la carretera de Santiago a 
Noya y  'entre esta carretera y  la calle 
de Luis Cadarso, del término' municipal 
de Noya (La Coruña), cuyas instalacio
nes principales son las. sígiiíentes:' Una 
machacadora de mandíbulas, de 800 a 
1.000 kilos por hora de capacidad, con 
motor de 4 H. P.; un molino de 500 a 600
kilos por horp de capacidad, con rodillos
de 25 centímetros de longitud e igual diá-. 
metro, con motor de 4 H. P.; dos cribas 
clasificadoras, de cuatro telas, con capa
cidad de 500 kilos por hora cada una, con 
motor de 1 H. P.; una mesa vibratoria, 
de 15Ü kilos por hora de capacidad, con 
rnotor de 3 H. P.; una separadora electro
magnética, de 150 kilos por hora, con un
motor de 2 H. P., otro de 4 H. P. y una d i-. 
ñamo 3 1/4 a 110 voltios; un horno de re
verbero para tostar 1-500 a 2.000 kilos de

I mineral cada ocho horas; una báscula 
de 2.000 kilos.

La capacidad de tratamiento de esta 
instalación es de 1.200 kilos en jornada 
de ocho horas.

Visto el proyecto, compuesto de Memo
ria, planos y presupuesto;

Vistos los inhumes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de La Coru
ña. de 9 de enero de 1956; del Servicio 
Sindical del Estaño, de 8 de noviembre 
de 1956, y de la Sección M-XI de esta 
Dirección General, de 21 de noviembre 
de 1956 y en uso de las atribuciones con
feridas por el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, por el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica 
y por la Ley de Minas, 1

Esta Dirección General de Minas y' 
Combustibles ha resuelto:

Autorizar la instalación del taller rese
ñado, con arreglo a las condiciones gene
rales en vigor y a las especiales siguien
tes: .

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de La Coruña se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto piasentado, no pudiendo efec
tuar variación alguna en la misma sin 
la previa autorización de dicha Jefatura 
y ateniéndose en todo momento a las 
normas señaladas en el Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica y en el 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.

3.« Toda la maquinaria y elementos

que constituirán estas instalaciones se
rán de procedencia nacional.

4.a La instalación habrá de hacerse 
; necesariamente en el lugar indicado en 
S el proyecto,
I 5.*- La iniciación de las obras de mon

taje habrá de realizarse en el plazo cte 
un mes a contar desde el día- siguiente 
al de la notificación al interesado de la 

' presente resolución, dándose por el mis-

Írno cuenta a la Jefatura de Minas do i a 
fecha de comienzo de estos trabajos.

6y El ‘plazo de terminación y puesta 
¡ en marcha será de seis meses a contar 

desde la fecha de la iniciación de las 
| obras.

7* Si fuera necesaria una ampliación 
| de a’guno de los anteriores plazos habrá 

de-solicitarse de esta Dirección GeneraL 
justificándose debidamente su necesidad.

8.a La presente autorización no com
prende la instalación eléctrica de alta 
tensión para el suministro de energía al 
taller, la cual, si fuera necesaria, deberá

’ tramitar el interesado en la Jefatura del 
Distrito Minero de La Coruña*

9.a Este taller de preparación meca-

Inica quedará sometido a la inspección y 
vigilancia exclusiva de es ta.  Jefatura, 
conforme a . lo dispuesto en el artículo • 
segundo del Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

10. Los pozos de decantación de aguas 
deberán ser suficientes y tenerlos cons
tantemente libres de escombros para que 
las aguas residuales que pasen a la al
cantarilla lo hagan completamente lim
pias.

11. La Jefatura del Distrito Minero de 
La Coruña comprobará que se ha evita
do la posibilidad de que estas instalacio
nes causen molestias o perjuicios a per
sonas o bienes en el interior y en las pro
ximidades del taller, por las aguas resi¿ 
duales o producción de polvos, cumplién
dose lo ordenado en ios artículos 45 y 46 
del Reglamento General de Seguridad e 
Higiene del Trabajo, Orden de 31 de ene
ro de 1940, asi como lo dispuesto en el 
Reglamento de Industrias Molestas, In
salubres y Peligrosas, de 17 de noviem
bre de H&5, modificado por la Orden de 
13 de noviembre de 1960. Se tendrá en 
cuenta especialmente el contenido de los 
artículos 226. 228 v 229 del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica. Como 
consecuencia de esta comprobación la Je
fatura del Distrito Minero de La Coru
ña ordenará, en su caso, la instalación 
de los elementos o procedimientos de efi
cacia suficiente necesarios para la de
puración de las aguas residuales y cap
tación o recogida de los polvos nocivos o 
molestos que se produzcan en estas ins
talaciones.

12. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de La Coruña se cbmprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del persona] en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a entender el acta de confronta
ción del proyecto, y si procede, la.de au
torización de puesta en marcha de estas 
instalaciones.

13. La maquinaria y elementos que se 
autorizan formarán un conjunto único 
del que no podrá desglosarse parte al
guna sin la previa autorización de- la Di
rección General $e Minas y Combusti
bles.

U) que comunico a v. S. para su co
nocimiento, debiéndose Comunicar en for
ma reglamentaria al interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1956.—Él 

Director general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de La Coruña.


